Anexo n o  1 
PLANO DE ZONAS 
(Se e d i t a  y expende p o r  l a  Subunidad del P l a n o  d e  l a  C iudad)  

Anexo n o  2 
TIPOS D E  ORDENACION 
Los t i p o s  d e  o r d e n a c i ó n  que  p a r a  cada  zona e s t a b l e c e n -  
l a s  Normas u r b a n f s t i . c a s  d e l  P l a n  d e  Ordenac ión  u r b a n a  d e  B a l  
c e l o n a  y s u  comarca son  l o s  s l a u i e n t e s :  
Zona lo : Casco a n t i g u o  
La o r d e n a a l ó n  normal  de  e s t a  zona s e r á  l a  d e  e d i f i c a  - 
c i ó n  c o n t f n u a  con p a t i o  c e n t r a l .  En l a s  nuevas  c o n s t r u c c i o - -  
n e s  s e  c o n s e r v a r a n  l a s  c a r a c t e r í s t i c a s  d e l  l u g a r  y se v e l a r á  
p o r  e l  man ten imien to  de  l o s  e l emen tos  a r q u i t e c t ó n i c o s  t r a d i -  
c i o n a l e s .  
Zona 2' : Ensanche i n t e n s i v o  
E l  t i w o  d e  o r d e n a c i ó n  s e r á  e l  de  manzana c e r r a d a ,  d e  5 
d i f i c a c f ó n  c o n t í n u a ,  con o a t i o  c e n t r a l .  
Zona 3 O  : Ensanche s e m i n t e n s i v o  
Corresponde a l  t i p o  d e  manzana c e r r a d a  con e d i f i c i o s  - 
de  a l t u r a s  l i m i t a d a s ,  construidos según normas c o n s t r u c t i v a s  
a c t u a l e s .  
Zona 4' : R e s i d e n c i a l  u rbana  i n t e n s i v a  
P a r a  e s t a  zona e l  t i p o  d e  o r d e n a c i ó n  ~ u e d es er  e1 de  - 
manzana c e r r a d a  con p a t i o  c e n t r a l ,  e l  d e  manzana a b i e r t a ,  o- 
e l  d e  e d i f i c a c i 6 n  a i s l a d a  e n  b l o q u e s  i n d e p e n d i e n t e s ,  a b a s e -  
d e  una c o n s t r u c c i ó n  i n t e n s i v a  e n  a l t u r a s  y como zona d e  t r a n  
s i c i ó n  e n t r e  l a s  de  e n s a n c h e  y l a s  de  e d i f i c a c i ó n  a i s l a d a .  
Zona 5' : R e s i o e n c i a l  u r b a n a  s e m i n t e n s i v a  
Corresnonde a  s e c t o r e s  u rbanos  d e  nueva  c r e a c i ó n ,  con- 
t i p o s  d e  e d i f i c a c i ó n  d i s t i n t o s  a  l o s  t r a d i c i o n a l e s  e n  l a s  z g  
n a s  de  Ensanche,  p a r a  a d a p t a r l o s  a  l o s  d e  Ensanche d e  zona  - 
Suburbana y de  nGcleos  u rbanos  d e  zona d e  i n f l u e n c i a .  
Zona 6 "  : Suburbana  s e m i n t e n s i v a  
Manzana c e r r a d a  con p a t i o  c e n t r a l ,  c o n s t r u í d a  e n  forma 
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análoqa a  l a  e s t a b l e c i d a  en l a s  ant iguas.  zonas de a l t u r a s  - 
l im i t adas .  
Zona 7 "  : Suburbana ex t ens iva  
Edi f icac idn  contigua con p a t i o  c e n t r a l  de manzana y a l  
t u r a  reducida.  
Zona 8 "  : Suburbana a i s l a d a  
Corresponde a l  t i p o  de e d i f i c i o s  a i s l a d o s ,  con cuatro-  
fachadas,  s i n  p a t i o  c e n t r a l  de manzana. 
Zona 9" : Ciudad j a rd ín  i n t ens iva  
E d i f i c i o s  a i s l a d o s ,  de poca a l t u r a ,  rodeados de vegeta  
c i ó n ,  con gran aprovechamiento d e l  t e r r eno .  
Zona L O o  : Ciudad j a rd ín  semintensiva 
D e  análogas c a r a c t e r í s t i c a s  a  l a  a n t e r i o r ,  con un me-- 
nor  aprovechamiento d e l  sue lo .  
Zona 11' : Ciudad ja rd ln  ex tens iva  
~ o r r e i ~ o n dae e d i f i c i o s  a i s l ados  rodeados de j a rd ín ,  
con poca densidad de e d i f i c a c i ó n ,  a l  o b j e t o  de conseguir -- 
una mayor ca t ego r í a  para l a s  viviendas.  
Zona 13" : Bosque urbanizado 
Ed i f i cac ión  a i s l a d a ,  muy diseminada, rodeada de bosque. 
Zona 10' : Toleranc ia  de vivienda e  i n d u s t r i a  
Edi f icac i6n  cont igua ,  con o a t i o s  c e n t r a l e s  e d i f i c a b l e s .  
Zona 16" y 17" : Gran y  mediana i n d u s t r i a  
Edi f icac ión  i n d u s t r i a l  l i b r e ,  con normas de composición 
obten idas  d e l  simple acuse de l a  e s t r u c t u r a  de l o s  e d i f i c i o s  
Zona 19" : Comercial 
Edi f icac idn  cont inua ,  con p a t i o  c e n t r a l  de manzana, con 
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s u j e c i ó n  a  las normas t r a c ) ? c i o n a l e c .  
P a r a  I a s  Zonas 20° ,  U " ,  220r  23' y 2 4 "  no se f i 3 a  t i p o d e -  
o r d e n a c i ó n .  
Zona 25' y Zona 2 6 "  : S a n i t a r i a  y S a n i t a r i a  con t o l e r a n c i a -  
d e  v ? v i e n d a .  
E d i f l c a c i ó n , a i s I a d a  rodeada  d e  e s p a c i o s  v e r d e s  d e  a i s -  
l a m i e n t o  y r e p o s o .  
P a r a  l a s  Zonas 2 T 0 ,  28', 2 g 0 ,  30°, 31°, 3 4 "  y 38' no  s e  f i -  
j a  t i p o  d e  o r d e n a c i g n .  

A n e x o  i i t í r n .  3 
PIORIENCIA'TOR DE INDUSTRIAS INCQi MOIlAS, 
INSALUBRES O PELIGROSAS (*) 
CI presente nomenclátor comprende aquellas industrias que por su iniportancia y 
proceso industrial pueden producir sensibles molestias al vecindario con e1 despren- 
dimiento de gases. polvos, olores. contaminación de las aguas, ruidos excesivos. VI- 
braciones, peligros o acumulaciones de tráfico y que, de acuerdo con la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, deben coiisiderarse en principio incómodas. nocivas, insab~breso  
peligrosas, no claiificát?dose, por tanto, las industrias de l." y 2." categoría. 
Como ejemplos tipicos de estas últimas, pueden citarse como de 1.;' categoría los 
laboratorios de análisis farmacéuticos, Iaboratorios de envasado (no preparación) 
de productos farmacéuticos, talleres de montaje (no fabricación) de aparellaje eléc- 
trico como radios. instnrmentos de medida u otros, pequeñas industrias de confec- 
ción, etc.. y clc 2:' categoría, pequeños talleres mecánicos sin pulidoras, prensas, tomos 
revólver u otroi dispositivos anllogos, talleres de confección, industria textil.de gé- 
neros de punto. industria química sin humos ni: emanaciones, hornon de pan y pas- 
telería. etc. 
Aquellas industrias que no vengan relacionadas en e1 presente nomenclátor y que 
por SUS características sean susceptibles de originar molestias o peligros, deberán 
clasificarse, por anaIogía, como sus similares. 
La clasificaciórr establecida es susceptible de variación, ea unc u otro sentido, 
cuando $5 condiciones técnicas de la instakación así lo aconsejen a juicio de Tos 
Servicios técnicos competentes. 
1 .  Abonos (fabricación de): 
1." Cuando las materias animales o Olor, alteración de las aguas. 4 
vegetales son desecadas o fmputrescíb!es. 
2." En Eos demás casos. con la ex- Olor, peligro de moscas, alte- 5 
cepción d e  la calcinación de mate~iasa ni- ración de las aguas. 
maks y de1 tratamiento de desperdicios 
de pescado, ya ebsificados por otra parte. 
Abonos (fabricación de): 
l." POF calcinación de huesos, cuer- 
nos, cascos y pezuñas y otros despojos 
animales (ver 329). 
2." Por tratamiento de despojos de 
peseado (ver 446). 
(*) Debe tenerse en cuenta el Nomriiclator qiie frgura como Anexo 1 del Reglamento de 
.iztivrdades molestas, insalubres. noci\ni y pcligroias de 30 de noviembre de 1961, (B.O E. n " 292 
de 7-XlI-1961. Corrección cic crratnc i i i  B.O.E. 11." 57 de 7-111-1 M?. 
Abonos (depósitos de) conteniendo nia- 
terias orgánicas: 
A .  Cuando contiene materias residua- 
les y materias animales. 
1." En almacenes cubiertos y en estado 
de desecación. 
a)  En sacos, cuando la cantidad sea Olor, peligro de moscas, alte- 3 
superior a 5.000 Kg. e inferior a 5C.000. ración do las aguas, peligro 
de ir%endios cuando conten- 
gan nitratos. 
h )  i granel (sin estar en sacos) o en Olor, peligro de moscas, alte- 4 
sacas, d.. ;ando la cantidad sobrepase los ración de las aguas, peligro 
50.000 P; i*. de incendios cuando contcn- 
gan nitratos 
3 ' En los otros casos Olor, peligro de moscas, alte- 5 
ración de las aguas, peligro 
de incendios cuando conten- 
gan nitratos. 
B. Cuando contengan materias kegeta- 
les, con exclusión de materias residuale5 
o animales. 
l." En saco y almacenes cubiertos. Olor, peligro de moscas, alte- 3 
cuando el depósito guarda más de 10 000 ración de las aguas, peiigro de 
kilos. incendios cuando contengan 
nitratos. 
2." En todos los otros casos. Olor, peligro de moscas, alte- 4 
ración de las aguas, peligro de 
incendios cuando contengan 
nitratos. 
Abono en grande de aves de corral (ver 
569). 
Aceites de pies de bueyes (extracc~ónd e). 
1." Con empleo exclusivo de materias Olor accidental. 4 
frescas. 
2." En 10s demás casos. Olor, peligro de moscas. 5 
Aceites de pescados (extiacción de): 
1 " Por tratamiento en caliente. Olor,peligro de moscas y pe11- 4 
gro de incendio 
2 " Por los hidrocarburos. Olor, peligro de moscas y peli- 5 
gro de incendio. 
3 " Por disolventei inflamables, pero Olor, pe!igro de moscas 4 
de olor acusado o tóxicos. 
Aceites de pescado (tratamiento en gran Olor, peligro de moscas y peli- 4 
exala de) por destilación, pirogenación, gi-o de incendio. 
hidrogenación o simple calefacción para 
13 dediidratación, la preparación de niez- 
d a s  y aceites naturales y ar t i f ic iale~ 
Aceites pesados creosotados (industrias de Olor, peligro de incendio. 
inyección en la5 madera5) en gran escala 
Aceites minerales pesados en que el punto 
de iiiflamabilidad es superior a 135 grados. 
así como aceites vegetales y aceites anima- 
les di\ersoi (tratamiento en caliente. siii 
cocción de): 
1 ." A fuego directo o por resistencias 
eléctricas en contacto directo con los l i-  
quidcs cuando la cantidad tratada e í  sii- 
perior a 750 litros. 
tr) Por cnciniz de 100^. Olor. peltgro de incendio. 
h )  A 100" y por debajo de esta tem- Olor. peligro de incendio. 
perat~ira. 
2." Por  vapor y al baño maría, o poi- Olor. peligro de incendio. 
los demás procedimientos que n o  impli- 
quen hogar en la industria cuando la can- 
tidad a tratar sea siipcrior a 500 litros. 
Aceites d e  resinas (ver 59). 
.Aceites de secado, barnices grasos o bar- Malos olores y peligro de in- 
nices constitrrycndo una mezcla inftama- cendio. 
ble de  1 . "  ó 3." categoría (aplicación de) 
sobre un soporte no metálico, madera. 
cartón. tejidos, fieltros, e tc .  con excep- 
ción de tafetán, barnizado o engomado 
con 5ecado a1 calor. 
Aceites vegetales (extracción de) por pre- OIor. peligro de incendio. 
sión, salvo en las explotaciones agrícolas 
Aceites vegetales (depuración de] Olor, peligro de incendio. 
Aceitunas (conservación de) Alteración de las aguas. 
Acero (fabricación del): 
l . "  Al convertidor. al horno Martín I-I~tmo5p. olvos y peligro .de in- 
o al horno eléctrico. cendio. 
2." Al horno de crisol. Humos, polvos y peligro de 
incendio. 
Acetileno (fabricación de) por la acción 
del agua sobre el carburo de calcio: al- 
macenado en forma gaseosa a la presión 
atmosférica o comprimido a una presión 
máxlma de t,5 Kg. de  sobrepesión, siendo 
la cantidad de carburo a tratar superior 
a 3 Kg y el volumen de gas almacenado 
a 760 mm y a 15 . superior a 20 litros 
n )  Cuando d generador se halla en Olor. peligro de incendio. 
un Iocal especiar sin edificación eneima 
y exteriorniente a toda edificación, la 
cantidad de carburo a tratar superior a 10 
kilos y el volumen de gas almacenado 
a 760 mm. de mercurio y 15°C inferior a 
I .200 litros. 
b) Cuando el generador se halla en Olor, pefigro de incendio. 
edificaciórt (taller o inmueble), la canti- 
dad de carburo a tratar inferior a 10 Kg. 
y el volumen de gas, medido a 760 mm. y 
15°C. inferior a 200 litros. 
c) En todos los otros casos. Olor, peligro de incendio. 
Acetileno comprimido (depósitos de) para Peligro de expioción e in- 
una presión superior a 1,5 Kg. cm.' cendio. 
Acetileno disuelto (depÓGtos de): 
1. O Con una presion superior a 15 Kg. Peligro de exploii6n e in- 
cm.?, a una temperatura de 15". cendio. 
2." Con una presión inferior a 15 Kg. 
cm.*, a una temperatura de 15". 
a) Cuando el volumen de gas alma- Peligro de expfosión e in- 
cenado por disoIución a la presión nor- cendio. 
maI y a una temperatura de 15" es infe- 
rior a 50.000 Iitros. 
b )  €handa el voIurnen es inferior a Peligro de explosión e in- 
10.000 litros. cendio. 
Acetileno líquido (fabricación de). Peligro de explosión e in- 
cendio. 
Acetileno líquido (aparatos de). Peligro de expIosicin e in- 
cendio. 
Acetona (fabricación de): 
1.' Por síntesis, a partir de1 aldeliido Peligro de incendio por ex- 
etíIico. pbsión. 
2." Por purificación del ácido piro-  humo^. oior. 
leñoso. 
Acido arsenioso (fabricación o refinación Emaaaciones nocivas acciden- 
del) por volatilización y condensación. tales, polvos nocivos. 
Acido clorhídrico (fabricación de) por Emanaciones nocivas acciden- 
descomposición de cloruros o por sín- tafes. 
tesis. 
Acido cianhídrico (fabricación de) (ver 
171). 
Acido esteárico, patmítico y aleico: 
1. " Con deitilación de ácidos grasos. Olor. peligro de incendio. 
destilación de ácidos grasos. Olor, peligro de incendio. 
ico (fabricación de) (ver fe- 
~rhídrico( fabricación de) y de Emanaciones nocivas acciden- 
tales. 
lico y formiatos por medio del Emanaciones nocivas acciden- 
:arbono (fabricación de). tales. 
Fórico (fabricación en grande Vapores y humos nocivos ac- 
oxidación del fósforo. cidentales. 
asos (fabricación de) por sa- Olor. 
in de aceites o de grasas. 
ico (fabricación de). Olor. 
-ice (fabricación del) por des- Emanaciones nocivas acciden- 
jn de un nitrato o por oxida- tales. 
nitrógeno del aire o del gas 
dico (fabricación del): 
la acción del ácido nítrico Emanaciones nocivas acciden- 
sustancias orgánicas. tales. 
Ia destibcibn de la madera y Humo, olor. 
o la sosa. 
el ácido fórmico con despren- Peligro de incendio. 
Je hidrógeno. 
.oleñoso (fabricación de) (ver 
eilico (fabricación de) por me- 
nor. 
&rico (fabricación de): 
e1 anhrdrica sulfnroso y los Emmaciones dañinas acciden- 
itrosos. tales. 
. contacto. Acción nociva sobre la vege- 
tación. Emanaciones. 
Euroso (fabricación del): 
- combustión del azufre. Olor, emanaciones nocivas ac- 
cidentates. 
tostación de los minerales sttl- 
rer 404). 
Euroso (blanqueo por) (ver 105. 
(ver 69). 
tárico (fabricación de): 
fermentación de melazas o 
Productos 
residuos análogos de origen vegetal (ver 
568). 
2." Por fermentación de glúcidos. Olor. 5 
Acumuladores (fabricación de placas de) Emanaciones nocivas acciden- 4 
al plomo. tales. 
Acetatos   fabrica cid^ dp). 
De celulosa (ver 156). 
Cobre (ver 563). 
Etilo (ver 365). 
Metilo (ver 365). 
Achicoria (torrefacción de la) en grano. Olor y humo. 4 
Aglomerados de cock, carbón, grafito, elc. Humos. olor, peligro de in- 4 
(fabricación por cocción de). para usos cendio, ruido y polvo. 
eléctricos, electrodos para electroquímica 
y electrometalurgia, u otras aplicaciones. 
Aglomerados o ladrillo9 de hulla, de car- Humos, polvo, olor y peligro 4 
bón vegetal u otros combustibles (fabri- de incendio. 
cación de) por medio de grasas. 
Aguas grasas (extracción de materias gra- 
sas contenidas en las) para la fahrica- 
ción del jabón u otros usos. 
1 .O En recipientes abiertos. Olor, peligro de incendio. 
2." En recipientes cerrados. Olor. peligro de incendio. 
Agua javel (fabricación del) (ver 321). 
Albúmina (fabricación de): ' 
1." A partir de suero de sangre (ver 
500). 
2." A partir de la clara de huevo. Olor. peligro de moscas. 
Alcaloides (extracción de): 
1." Por los disolventes inflamables 
(ver 364). 
2." Por disolventes no inflamables, Olor, emanacionei nocivas. 
pero sí olorosos o tóxicos. 
Alcohol (fábricas de desnaturalización 
del) : 
1." Cuando la cantidad total de al- Peligro cie incendio, 
cohol y otros productos inflamables uti- 
lizados reunida en el taller es igual o 
superior a 15.000 litros. 
2." Cuando esta cantidad está com- Peligro de incendio. 
prendida entre 5.000 y 15.000 litros. 
3." Cuando es inferior a 15.000 litros Peligro de incendio. 
Alcohol rnetilico (fabricaci6n de) por sin- Peligro de incendio y explo- 
tesís. sión. 
47. Alcoholes (depósitos) metílicos (o de rne- 
tileno comercial) etílico (o de -alcohol 
desnaturalizado) y propílico de un titulo 
superior al 40 por 100 en volumen: 
1." En total o parcialmente en honi- 
bonas de gres, o en cristal no armado. o 
en barriles de madera. 
a )  Almacenaje correspondiente a un Peligro de incendio. 
stock de más de 25.000 litros de alcohol 
absoluto. 
h) Almacenaje correspondiente a un Peligro de incendio. 
stock de más de 5.000 litros. sin llegar 
a 25.000. 
2." En SU totalidad dentro de reci- 
pientes o depósitos metálicos o que pre- 
senten garantías equivalentes (cemento. 
cristal armado, etc.). 
a) Almacenaje correspondiente a un Peligro de incendio 
stock de más de 150.000 litros de alcohol 
absoluto. 
6) Almacenaje correspondiente a un Peligro de incendio. 
stock de más de 20.000 litro? y que no 
sobrepase 105 150.000. 
Cuando los líquidos se hallan en su 
totalidad en depósitos subterráneos ins- 
talados según los tipos y en las condicio- 
nes que están definidas, para los com- 
bustibles derivados del petróleo, inter- 
venidos por «Campia». no sc clasifican 
los depósitos. 
48. Alcoholes (rectificacián de) metílico. etí- Peligro de incendio y explo- 
lico y propílico. 7ión. 
49. Alcoholes y aguardientes (producción por Peligro de incendio, oloren y 
destilación de) cuando la producción por alteración de agua\. . 
jornada expresada en alcohol absoluto 
no es superior a 500 litros. 
Cuando la producción por jornada ex- Peligro de incendio, olorci y 
presada en alcohol absoluto excede de alteración de aguai. 
500 litros. 
50 Aldehido fórnico (fabricación del). Olor. peligro de incendio. 
5 1. Aleaciones férricas. Polvo y humos. 
Ferro aleaciones (fabricación de) por el 
horno elkctrico cuando su potencia io- 
brepase 100 Kw 
52. Aldehido acético (fabricación del). Olor. peligro de incendio. 
Algodón y algoddn graso (blanqueo de 
desperdicios de) (ver 105). 
Algodón en rama (industrias especiales Polvo, ruido y peligro de in- 3 
para la fabricación dei) por tratamiento cendio. 
mecánico del algodón y de otras fibras 
vegetales. 
Algodón Iiidrófilo (fabricación del) por Alteración de las aguas. 3 
tratamiento químico del algodón y otras 
iil)ras vegetale\. 
Alizarina astificial (fabricación de la) por Emanaciones perjudiciales ac- 4 
medio del antraceno. cidentales. 
Almidón tostado (fabricación del) (ver 
221). 
Almidón: Fábricas. 
1 ." Cuando existe fermentación. Olor, emanaciones perjudicia- 5 
les y alteración de las aguas. 
2." Cuando no existe fermentación. Alteración de las aguas. 4 
Alquitranes, breas, resinas y aceites pe- 
sados, de origen mineral. vegetal o ani- 
mal w n  excepción de los aceites de pes- 
cado (tratamiento en cantidad al calor 
de los) por destilación, pirogenación, hi- 
drogenación o simple calor para la deshi- 
dratación. 
1." A fuego directo cuando la canti- Olor, pefigro de incendio. 5 
dad diaria es superior a 5.000 litros. 
2." Por vapor al baño maría o por Olor, peligro de incendio. .4 
cualquier d r o p rocedimiento que na coni- 
porte la presencia de hogar en la in- 
dustria. 
Alquitranes y materias bitummos;ts ftuí- Otor, peligro de incendia 4 
das (depbsitos de) de más de IO m.' 
Alumbres (fabricación de) (ver 63) 
62. Aluminio (Fabricación del). 
1 ." Por medio del horno elktrico Peligro de polvo. 4 
para preparar aluminio cristalizado. 
2." Por extracción de la bauxita. Emanaciones peligrosas, alte- 3 
ración de las aguas y peligro 
de explosión. 
3." Por descomposición del sulfato de Emanaciones perjudiciales. 3 
aluminio y de los alumbres. 
63.  Aluminio (fabricación del sulfato de) y 
fabricación de alumbres. 
t iJor lakado de las tierras altimi- Humos y alteración c k  las 
nosai tostadas. aguas 
2'  Por la acción del ácido sulfúrico Humo y olor 
sobre la hauxita 
Aíuniinio (batido del) o de su5 aleacio- 
nes (ver 426) 
Aluminio y sus aleaciones (fabricación 
del) por procedimientos electrometalúr- 
gicos (ver 395). 
Aluminio (fabricación del silico) al hor- 
no elcctrico (ver 509). 
6ih Amilo (acetato de) (ver 81) 
Arnoniacaies (fabricación de sales): 
1 . "  Por tratamiento de materia? ani- Olor, peligro de nioscns y at- 
males. teración de las aguas. 
2." Por tratamiento de las aguas de Olor. 
depuración del gas provinente de la des- 
tilación de combustibles minerales n \.e- 
getales. 
3." Por tratamiento en grande d d  
amoníaco puro de síntesis. 
Amoníaco (fabricación del): 
t ."  Por síntesis directa a baja pre- Olor. peligro de incendio y de 
sión. Explouh 
2." Por descompusición de la ciana- Olor. 
mida cálcica o de sales arnoniacales. 
3." Por destilación de las aguas de de- Olor. 
puración de gas o de agua residtiales. 
Amoníaco líquido (depósitos de): 
l . "  En recipientes de más de 50 Kg.. Olor y emanaciones peligro- 
sea cual sea la cantidad almacenada. sas accidentales. 
2 " En recipientes conteniendo un má- Olor y emanacionei pelgro- 
ximo de 50 Kg saí accidentdles 
Anhídrido sulfúrico (ver 34) 
Anliídrido sulfuroso (fabricación del) (ver 
35) .  
~i;hídridos ulfuroso (depósito5 de). Emanaciones y niolestia\ ' ic- 
cidentales 
Anhídrido sulfuroso (fabricación de prn- Emaiiacionec noci\ a i  .iccidc i i -  
ductos quíniicos o enológicot con el eril- tales 
pleo del) 
Anilina y w c h omtilogos Cfahiicacicín & )  Olor !. cnianacroiic\ ri1ole~rn~ 
Antimon~o (reducción <fe riiirieraFec dt-I Humo\ \ peligre cic i i ~ c e n d ~ ~ i  
Antinionio (fabricación del wlluro). Ilmaiiaciones niolritai 
Antimonio (tostación de minerales de) Emanaciones molestas. 
Apresto de pieles (cueros) (ver 452) 
Arenques (salazón de) (ver 448). 
Arseniato~m etálicos (fabricación de) por hiai iaciones dañosas accideii- 
la acción \obre nitratos. 1 3 1 ~ 5  
Arsénico I'manaciotics datiosa\ accidrn- 
tales. 
Artificios (fabricación de fuegos de) Peligro de explosión e in- 
cendio. 
Awrraderos mecánicos. Ruidos, poh o ) pcligro de in- 
cendio 
Asfaltos. betunes. hreas, resinas y nia- 
terias bituminosas salidas (fusnón o apli- 
cación en caliente sobre objetos cual- 
quiera de): 
1 " Cuando ia operaci6n está hecha Olor y peiigro de incendio. 
por calentamiento directo del fuego. 
2." Cuando la operación se efectúa Olor. 
por calentamiento a! vapor o por cuat- 
quier otro procedimiento que n o  com- 
porte el empleo del horno (hogar] en el 
taller 
Amilo (fabricación del acetato de) (ver 
365). 
A7úcar (refinerías de). Ruido, olor y peltgro de 
moscas. 
Azúcar (industria de). Olor, pelrgro de moscas y a1- 
kracrón de fas aguas . 
A ~ u f r e( fabricación de cloruro de) Emanacioner perjudiciales ac- 
cidentales 
Azufre (fusión o destilación del). Emanaciones perjiidiciales ac- 
cidentales y pe l igh  de incendio 
Azul y otros colores de ultramar (fabri- Emanaciones nocivas accideii- 
cación de) tales 
Bacalao (desecación de) o pescados equi- Olor y peligro de moscas 
valentes 
Bafios y barros minerales provinentes del Vapores perjudiciales. 
decapado de los metales (tratamiento de) 
por el ácido nítrico. 
Barbas de baileolas (trabajo de) 
Fzrniando al hor-+ de metales ( ~ e r3% ) 
rodiictos illokstiiias o peligros Categona 
- - 
91. Barnices, pintii ras, tintas de imprenta 
(aplicación en 1E río sobre soportes cuales- 
. quiera de) prepa rado con disolventes for- 
mando una me zcla inflamable maloliente 
o tóxica. 
Lo Cuando los barnices, pinturas o 
tintas de impren ta se preparan con disol- 
ventes formancl o una mezcla inflamable 
de l.a categoría 
a) Cuando la aplicación se efectúa Olor y peligro de incendio. -1 
por pulverizacilÓ n y la cantidad de gro- 
ducto empleadoI  diariamente es superior a 
25 litros o el núirnero de obreros em- 
pleados en est e trabajo sea superior a 
cinco. 
h )  .C uando la aplicación se efectúa Olor y peligro de incendio. 3 
por pulverizació~n  y la cantidad de pro- 
ducto empleadio  diariamente es inferior 
a 25 litros o e1  número de obreros em- 
pleados en este trabajo e5 de cinco como 
máximo. 
C )  Cuando la aplicación se efectúa Olor y peligro de incendio. 3 
por cualquier otro procedimiento y la 
cantidad emplea da diariamente es supe- 
rior a 5 litros. 
Si las disoluci iones contienen un mini- 
mo de un 30 <;O de productos particu- 
larmente inflan~ ables.e stas cantidades se 
rebajan a la 5.:" arte. 
2." Cuando la mezcla disolvente cons- Olor y peligro de rncendio. 4 
tituye un líquid o inflamable, pero además 
maloliente o tó.x ico y la cantidad emplea- 
da diariamente es superior a 10 litros. 
92. Barnices inflan7 ables de toda clase (de- 
pósitos de) (ven - 361, 362 y 3676. 
Para la clasilF icación de depósitos con- 
teniendo barnic es, los mismos se conside- 
ran como Iíqui dos de O de 2.. cate- 
goría, segírn su grado de jnflarnabilidad. 
93. Basuras domes ticas (depósitos de) (ver 
212). 
43h. Basuras domes ticas (tratamiento de las). 
En estada fir eso si se tratase de un Polvo, humo, olor y peligro 4 
máximo de 158 O toneladas por día y si de moscas. 
el tratamiento se opera sin seleccionado 
previo y se efec: túa dentro de las 24 horas 
de su recogida 
Batido, cardado. depuracion de lan,ts de Olor, ruido. pol\ 1110s y peligro 
t ibras de origen 1 egetal ) de plunicts para tle incendio. 
uso5 doiné\ticci\ 
tiatido ( \a re«)  cte 10, curro\ (ter 453) 
Ratido. racudido. cardado (kareo) 1 la- 
l a d o  de lo5 hilos de lana. borra\ y des- 
perdicio~d e hilatuiaí de lana y de seda 
( \ e [  107) 
Bdtido del oro. ptntx.  c\taíio y del alu- 
nimio í \ e r  476) 
Balelita (fahrtcacián de In) (ver 373) 
Barita cáustica (fabricación de fa) por Enianaciones nocivas acciden- 
tle~cnmposición del nitrato de bario. tales. 
Bario (purificación del sulfato de) por trnanacioiics nocivas acciden- 
medio del ácido clorhídrico late5 
Renceno. bencina « benzol (fabricación) 
(ver 31%. 
Bermellón (ver 564) 
Betunes o materias bituminosas sólidas 
(aplicación en caliente de) sobre objeto5 
cualesqurera fver 80). 
Bituminosas (depósitos cie materias) 
flúidas (ver 60). 
Btanco de zinc (fahrrcacrán de) (ver  
573) 
Blanqueo de trapos. hitos, lanas. tejidos 
orgánicos. pajai. pasta de papel. corcho 
u otras sustancias. cuando Fa operacicín 
se hace en g r m  eefafa 
f " Por el cloro. Olor y emanaciones n o a v a s  
accidentales. 
2." Por los hipocloritos o ácido sul- Olor. afteracrón de las aguas 
furoso. y emanacionef, nocivas acci- 
d e n t a l ~ ~  
Bocartes (trituradore\) de mineral ícer  
439). 
Burras hilatura (batanach. lavado. se- 
cado de  las) en grande. 
I " Desechos de lino. cáñamo y yute Otor y alteración de las aguas 
2 " Desechos y horras de lana y de Kiiida y polvo. 
w i a  
Bronce (furidicrone\ de) ( \ e r  396) 
Productos 
- 
-a--- 
Bromo (fabricación de). Olor y emanaciones nocivas 
accidentales. 
Bujías (fabricación de) (ver 305). 
Bujías u otros objetos en cera, en pa- 
rafina, en ácido esteárico u otros pro-, 
ductos sólidos  combustible^ (modelaje 
por fusión de) cuando la cantidad a tra- 
tar diariamente sea superior a 125 Kg. 
1 ." Cuando la fusión se hace a fuego Olor y peligro de incendio. 
directo. 
2." Cuando la fusión está hecha en Olor y peligro de incendio. 
baño maría, al vapor o por cualquier 
otro procedimient'o que no comporte 
horno en el taller. 
Butano (depósitos de) (ver 293 y 289). 
Cacao (torrefacción de) en grande. Olor y humo. 
Café y otros granos vegetales (torrefac- Olor y humo. 
ción de) en grande. 
Cal, cementos y yesos (depósitos). Polvo. 
Cal (fabricación del cloruro de) o del Emanaciones perjudiciales y 
hipoclorito del calcio. acción nociva sobre la vege- 
tación. 
Cales, yesos (fabricación de) por coc- 
ción y trituración de los materiales. 
1. " En las aglomeraciones urbanas. Humo. polvo y eniaitaciones. 
2." Fuera de las aglomeraciones urba- Humo, polvo y emanaciones. 
nas. 
Azúcar de remolachas (fabricación de). Olor. 
Calcio (fabricacion de) por electrólisis 
en caliente (al fuego) (ver 395). 
Calcio (fabricación del silico). Por el 
horno eléctrico (ver 509). 
Caldererías de grandes empresas. Ruido y humo. 
Caldererías de pequeñas empresas y es- Ruido. 
tampación teniendo 8 obreros o más en 
las aglomeraciones urbanas. 
Calentamiento de cajas, botes, latas y Olor. humo y ruido. 
otros objetos de hojalata. con el fin de 
recuperar la soldadura. 
Capullo de seda (hilaturas de) (ver 323). 
Capullos de seda (tratamiento de los). Olor, polvo y alteración de las 
aguas. 
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Carbón vegetal (depósitos o almacenes I'olvo y pcligi-o d 
de) en las aglomeraciones urbanas 
cuando el stock de almacenamiento pase 
de 10.000 Kg. 
Carbón vegetal (fabricación de) (ver 
126). 
Carbonización de maderas de diferente 
modo que en haces de leña en el campo. 
1." Cuando hay desprendimiento al 
aire de los productos de la destilación. 
2." Cuando no hay desprendimiento 
al aire de los productos de la destila- 
ción. 
C'arboniración de materias aniiiiüles (ver Olor. 
327 y 320). 
Carbono (oxicloruro de) o fosfógetio Cmanacioncí perj 
(talleres que lo utilizan para sus fabrica- cidentalcs. 
ciones). 
('arhono (oxicloruro de) o fosfhgeno Emanacione4 noci 
(fabricación del). tales. 
( arbono (onicloruru de) o lo4togcrio 
ídcpósi to5 de) 
1 " En recipientes de mi \  de 30 Kg 
( 1 )  Cuando la cantidad almacenatla trnaii~icionesn oci 
es superior a 500 Kg tale4 
b )  Cuando la cantidad almacenada Enxinacrones iioci 
no sobrepasa los 500 Kg. ialcs. 
2." En recipiente5 conteniendo 30 Kg 
como máximo. 
n )  Cuando la cantidad almacenada Emanaciones noci 
e4 superior a 300 Kg. tales. 
h) Cuando la cantidad almacenada Emanaciones noci 
esté comprendida entre 60 y 300 Kg. tales. 
Carbono (fabricación del sulfuro de). Olor y peligro dc 
Carbono (sulfuro de). 
1 ." Depósitos (ver 361 y 367). , 
2." Utilización (ver 363. 364. 365 y 
566). 
131h. Carbono (tetracloruro de) (fabricación 
del) por la acción del cloro sobre el sul- 
furo de carbono (ver 365). 
Por cloruración abierta (ver 360). 
Empleo del (ver 359). 
Carborúmdum (fabricación dd) ( k r  
137). 
Carbonato de sodio (fabricación del) 
(ver 513). 
Carbones para uso elktrico y de elcc- 
trodos para induitrir elrtroqulmicr y 
electrometalíirgica (fabricación de) (ver 
39). 
Carburo de calcio y carburos metilicos Olor, humo, polvo y peligro 4 
presentando peligros an&logos (fabrica- de explosión. 
ción de). 
Carburo de calcio (depósifos de) cuando Olor, peligro de explosión y 3 
la cantidad ' almicenada sobrepase de de incendio. 
3.000 Kg. 
Carburo de silicio o Carborúmdum (fa- Humo y polvo. 4 
bricación de). 
Cardado de lanas, crines, fibras de ori- 
gen vegétal y de plunrnas (ver 94). 
Cardenillo (ver 563). 
Carnes, animales muertos, despojos o Olor, peiigio de moscas y al- 5 
restos sobrantes (depósitos o utilización 
para la fabricación de subproductos. . 
grasas, abonos, etc.1. 
Cartón (fabricacibn de) (ver 432). 
Cartón barnizado (fabricaciáin de) 
(ver 9). 
Cartón bituminado (cartón cuero) (fa- 
bricación de) (ver 538). 
Cartuchos de pólvora de carga (fabrica- 
ción de): 
l." Cuando la producción diaria es PeIigro de explosión y de in- 5 
supetior a 3.000 cartuchos. cendio. 
2." Cuando no llega a 3.000. Peligro de explosi6n- y de in- 4 
cendio. 
Cartuchos y municiones de guerra (fa- Peligro de explosión y de in- 5 
bricación de). cendio. 
Cartuchos de piiivora y explosivos de 
mina (fabricmh de) (ver 475). 
Caseína (fábricas en grande de). Olor, peligro de moscas y al- 4 
teración de las aguas. 
Caucho (aplicación de bafíos de) cuan- 
do las operaciones comprendan un mí- 
Molestias o peligros Catenoria 
nimum de 5 Kg. de solución de caucho 
al día: 
l . "  Cuando las soluciones se prepa- Olor y peligro cie incendio 
ren con disolventes inflamables. 
2." Cuando las soluoiones se prepa- O!or y emanacior;i-r dañinas  
ren con d i~o lven t sn o inflarnabIas, pero accklentaler. 
que tengan olor acusado o sean tóxicos. 
Cauchc fpregaración de la disolución o 
cola d c )  (ver 359 y 363). 
Caucho (recuperación o regeneracion 
de13 : 
1." 'or calentamiento o fusión a Humo. olor y peligro de in- 
fuego directo. ce~idio. 
2." Por tratamiento en frío, cuando Peligro de incendio y altera- 
ia cantidad tratada diariamente alcance ción de las aguas. 
rti menos 50 Kg. 
Caucho (trabajo delj: 
1." Con empleo de disolventes inila- 
mables {ver 363, 364, 366). 
2." Con empleo de disolventes no in- Olor, &ido y emanaciones pe- 
flamables o por cualquier otro proce- ligrosas accidentales. 
dimiento. 
Caucho (transformación del) en ebonita. Olor y emanaciones perjudi- 
ciales. 
Cauchos artificiales o transformaciones 
de los aceites (fabricación de): 
1." En caliente. Olor y peligro de incendio. 
2." En frío. Olor. 
Celuloide y productos nitrados de aná- 
loga manufactura, cuando la cantidad 
de celuloide o de productos nitrados 
anhlogos, reunidos, es: 
1." De 200 Kg. y más. Peligro de incendio. 
2." De 5 a 200 Kg. Peligro de incendio. 
Celuloide y productos nitrados análogos. 
en bruto o manufacturados (depósitos 
de) : 
1." Cuando la cantidad almacenada Peligro de explosión y de in- 
(aún de forma temporal) sea de 1.000 cendio. 
kilogramos o más. 
2." Cbando sea superior a 50 Kg. Peligro de explosión y de in- 
y no alcancen, aunque sea ternporal- cendio. 
mente los 1.000. 
Molestias o peligros Categoría 
3." Cuando esté comprendido entre Peligro de explosión y de in- 
10 y 50 Kg. cendio. 
Cuando las películas, u otros objetos 
de celuloide, se.almacetien en un mismo 
local que otros objetos similares combus- 
tibles y no inflamables, todo el depósito 
debe considerarse lleno de celuloide, 
En los locales en que no  estén colo- 
cadas más que películas fotográficas o 
filrns cinematográficos vírgenes (no im- 
presionados) de celuloide, y donde no 
se practique ninguna manipulación u 
operación cualquiera sobre estos produc- 
tos, las películas no serán consideradas 
sino por la décima parte y los films por 
el tercio del peso bruto de estas mercan- 
cías con embalaje comprendido. 
Celuloide, nitrocelulosa, productos celu- 
Iósicos, resinas y otras materias plásti- 
cas en disolución en líquidos particular- 
mente inflamables O de 1." categoría: 
1. " Depósitos de: 
a) Si las disoluciones contienen me- Peligro de explosión y de ín- 
nos del 30 por 100 de líquidos particu- cendio. 
larmente inflamables. 
b)  Si las disoluciones contienen el Peligro de explosión y de in- 
30 por 100 o más de líquidos particu- cendio. 
larmente inflamables. 
Celuloide y productos nitrados análogos Vapores perjudiciales y peli- 
(fabricación de). gro de incendio. 
Celulosa (fabricación de ésteres de la) Olor. 
distintos que los del ácido nítrico. 
Cementación (industrias de) utilizando 
baiios de cianuros alcalinos (ver 172). 
Cementos (fabricación de). Ruido, humo, polvo y acción 
nociva sobre la vegetación. 
Cenizas de orfebrería (tratamiento de Humo. 
las) por el plomo. 
Cera (fabricación de objetos de) (ver 
11 1). 
Cerámicas (fabricación de productos) 
(ver 478). 
Cerdas de animales porcinos y crines de 
origen animal diverso (preparación de 
las): 
Producto, Xloleítia~ o peligros Categoria 
, 
I ." Por fermentación Olor, polvo, alteración de las 
aguas y pululación de moscas. 
2." Sin fermentación Olor, polvo, alteración de las 
aguas y pululación de moscas. 
Cernido de sosa (ver 521). 
Cerio (extracción del) por tratanilento al 
calor del mineral por medio del ácido 
sulfúrico (ver 405). 
Cerio tlabricación del) y de sur aleacio- 
nes pc*. ckctrólisis en caliente (ver 395). 
Cerio tl"abricación del ferro-) por simple 
f u ~ i ó n(v er 396). 
Cerillas de madera y teas (fabricación Olor y peligro de incendio. 
de) por impregnación al calor de rnate- 
rias combustibles. 
Cerillas de fabricación química (depósi- 
tos de): 
1 ." Cuando la cantidad almacenada Peligro de incendio. 
es superior a 25 m." 
7." Cuando esta cantidad es de 5 a Peligro de incendio. 
25 m? 
Cerveza (fábricas de). Olor y alteración de las aguas. 
Champiñones (preparación de conservas Olor y peligo de incendio. 
de). cuando el procedimiento comporte 
la cocción por aceite 
Cianamida cálcica (fabricación de la). Polvos perjudiciales, emana- 
ciones perjudiciales y altera- 
ción de las aguas. 
Cianuros. ferrocianuros, ferricianuros y Olor, emanaciones perjudicia- 
derivados del ácido cianhídrico (fabrica- les accidentales y alteración de 
ción de). de las aguas. 
Cianuros alcalinos (industrias donde se Olor, emanaciones perjudicia- 
emplean los) para la cementación, elec- les accidentales y alteración de 
trólisis, desengrase electrolítico, etc.). de las aguas. 
Clavos, puntas, tornillos (fabricación de) 
(ver 792 y 393). 
Cloro (fabricación de). Emanaciones perjudiciales ac- 
cidentales y acción nociva so- 
bre la vegetación. 
Cloro (blanqueo por el) (ver 105). 
Cloro (empleo del) para la fabricac~ón 
de derivado5 dorados (ver 360). 
Cloro en forma líquida (depósitos de): 
hlolesrias o peligros Catesorin 
--. -- - - 
1 ." Cuando la cantidad almacenada Emanaciones perjudiciales ac- 
es superior a 3.000 Kg. en recipientes cidentales y peligro de explo- 
conteniendo 30 Kg. de cloro como máxi- sión. 
mo, o cuando el depósito contiene-reci- 
pientes de más de 30  Kg., cualquiera 
que sea la cantidad almacenada. . 
2." Cumdo ia cantidad almacenada Emanaciones perjudiciales ac- 
es de 99 Kg. como mínimo y de 3.000 cidentales. y peligro de explo- 
corno máximo, en recipientes que no sión. 
contengan más de 30 Kg. de cloro. 
178. Cloratos alcalinos (fabricación de) por Polvo y peligro de incendio. 
electrólisis. 
179. Cloruros metálicos (fabricación de) en Olor y emanaciones peligro- 
gran escala por ei empleo de cloro o de sas accidentales. 
ácido clorhídrico sobre el metal. 
179h Cloruros decolorantes (ver 321) de mer- 
curio, de metilo y de etilo (ver 365), de 
plomo (ver 4711, de azufre (ver 84) y 
de zinc (ver 573). 
1 SO. Cobre (fabricación del sulfato de): 
l ."  Con tostación de piritas. Emanaciones perjudiciales ac- 
cidentales, humo y acción no- 
civa sobre la vegetación. 
2." Por lavado de piritas oxidadas. Alteración de  las aguas. 
3." Por la acción del ácido sulfúrico Ruido, humos y emanaciones 
$obre el cobre metálico o sus desperdi- perjudiciale5 accidentale5. 
CIOS. 
Cobre, latón y bronce (fundiciones de) 
(ver 396). 
Cobre (trituración de compuestos de) 
(ver 439) 
181. Cobre o níquel (tratamienta de minera- 
les de) con excepcibn de la tostación. 
1." Con un horno de cubilote o de Humo y peligro de incendio. 
reverbero. 
2." Con horno eléctrico. Humo y peligro de incendio. 
182. Cobre o níquel (tratamiento de metales Humo, emanaciones perjudi- 
de). ciales accidentales y peligro de 
incendio. 
183. Cobre (fabricación del acetato de) (ver 
563).  
183. Cock (fabricación de). Humo. olor y polvos acciden- 
tale$. 
Cock (trituración, molturación, etc.) (ver 
332). 
Colas -y gelatinas obtenidas del trata- O!or y peligro de moscas. 4 
miento de las pieles. 
Colas animales (fabricación de las) (ver 
186). 
Colores de ultramar (ver 86). 
Colcótar (ver 496). 
Colodión. 
1. " Depósitos de (ver 154). 
2." Empleo del (ver 91). 
3." Fabricación del (ver 154). 
Construcciones metálicas (industrias de) 
con remache neumático o a mano (ver 
120 y 121). 
Corcho (trituración del) (ver 439). 
Corrosión (fabricación de objetos por Vapores perjudiciales y alte- 4 
medio del ácido nítrico por el procedi- ración de las aguas. 
miento llamado de la). 
Cortado de metales (ver 392). 
Cremas para calzado (preparación de) 
con la ayuda de disolventes inflamables 
(ver 363 y 366). 
Crines. 
l." Batanado, carda y depuración de 
(ver 94). 
2." Teñido de (ver 544). 
Crines de origen animal (preparación 
de) (ver 162). 
Cristal (industrias del). Humos y ruidos. 3 
Crisálidas (extracción de parte? sedosas Olor y peligro de moscas. 3 
de las). 
Cremado de metales y aleaciones. Emanaciones. 3 
CrL~ziatosa lcalinos o alcalino-térreos Olor. 
(iz:ir.cación de). 
Cr~istáceos (preparación de conservas Olor. 
de). 
Cuadras o picaderos conteniendo más Ruido, olor, alteración de las 3 
de 10 caballos en las aglomeraciones aguas y peligro de moscas. 
urbanas. 
. ~ *  
Molc~tiaso  peligros Cztegoria 
Olor, peligro de moscas y al- 5 
teración de las aguas. 
Peligro de incendio, olor, pe- 4 
Iigro de moscas y alteración de 
las aguas. 
Peligro de incendio, olor, pe- 3 
ligro de moscas y alteración de 
las aguas. 
Olor, peligro de moscas y al- 4 
teración de las aguas. 
Olor, peligro de moscas y al- 4 
teración de las aguas. 
Olor. 4 
Cuernos, cascos, pc zuiías y otros resto? 
de animales (quem;d o  de) (ver 329). 
Cuernos, cascos y pezuñas frescas (de- Olor y peligro de moscas. 4 
pósito de). 
Curtientes (fabricacm ión de extractos). Olor y alteración de las aguas. 4 
Curtidos (fábrica dl e). Olor, ruido, peligro de moscas, 4 
alteracsn de las aguas. 
Decapado de mehiL es: 
l." Con arena i3  por granaje metá- Polvo y mido. 4 
lico. 
2." Des~xidaciói i de metale3. Olor y emanacione~g erjudí- 3 
ciales eventuales. 
717 I)esperdicios c inmundicias, residuos, Polvo, olor y prligrc: J e  5 
basuras doméstica5 y muladares (depó- moscas 
sitos de), cualquiera que sea su destino. 
:I?h Uesperdicios e inmundicias (tratamiento 
de) (ver 93). 
113  Despojos de animales (depdsit& de) 
(ver 139). 
?I4 Desechos de lanas (decengmado de los) 
(ver 364) 
115 Desechos de materias filamentosas (de- Peligro de incendio, polvo y 4 
pósitos de) en grande en las aglomera- olor. 
ciones urbanas 
716. Descuartizado de animales (industria de). Qlor. peligro de moscas y al- 5 
teración de las aguas. 
217 De4engrase: 
1." Telas (ver 359 y 364) 
2." Pieles (ver 359 y 364). I S .  
718. Desestañado de metales por el cloro 
(ver 389). 
219. Destilerías (ver 49 y 355). 
730. Depuración de  lana^, crines, fibras de 
origen vegetal y de plumas para colcho- 
nes (ver 94). 
221. Dextrinas (fabricación de) por hidróli- Olor. 3 
sis de los ácidos o por tostación del al- 
midón. 
322. Dinamita (fabricación de la). Peligro de explosión 5 
223. Dorado electrolítico de metales. Emanaciones nociva\ - 7 
224. Dorado de metales aI mercurio (ver 390). 
7 2 5  Detonantes (materias) (ver 476). 
226. Drogas (machacado mecánico de) (ver 
439). 
227 .  Ebonita (fabricación de la) por rulca- 
nización del caucho (ver 150). 
228 .  Electrodos para electroquímica y elec- 
trometalurgia (fabricación de) (ver 39) 
229. Electrólisis (precipitado de metales) ( ~ e r  
385). 
230. Embreado de fieltros, iejidoi. cuerdas. Olor y peligro de incendio. -1 
papeles (ver 538). ' 
2 Embutido de metales (ver 397) 
" I 
232. Encáustico5 (preparación de) (ver 359) 
733 Ernplomado de metales (ver 313) 
234 Escamas o vejigas de pescado (trata- Olor. 
m i e n t ~p or vía biológica de las) para 
obtención de la esencia de Oriente. . 
235. Esmalte (aplicación del) sobre metales. Humo. 
23Cb. Esmaitado de metales por aplicación de 
barniz (ver 386). 
Esmaltes (fabricación de) con hornos, Humo. 
fumívoros. 
Esencias de Oriente (fabricación de) 
(ver 234). 
Espejos (fabricacfón de cristales) (ver 
567). 
Esponjas (lavaao. decoloración y secado C:I Ior y alteración de las 
de). aguas 
Estañado de hierro en grande (ver 313). 
Estaño: 
1 ." Batido deL (ver 426). 
2." Fundiciones d e  (ver 396). 
Estaño (fabricación de cloru~osd e). Emanacionei perjudiciales. 
Esfaljlecimientos de lavacfos de ropai 
(lavanderías): 
L." Abiertos al público (lavaderos pú- 
blicos). 
a)  Err las aglomeraciones urbanai. Alteración de las aguas, lejías, 
humos, ruidos y trepidaciones. 
b )  En otros empla7amientos. Alteración & las aguas. lejía>- 
humos. ruido y trepidacioneq 
2." No abiertos al público. 
a)  Tenierrdo 8 obreros o más ocupa- Alteración de las aguas, lejías, 
dos en efectuar la eolada y el lavado de 'humo?. ruidos y trepidaciones. 
ropa blanca (lienzo). 
6) Teniendo menos de ocho obreros Alteración de Ias abwas, lejías. 
ocupados en las mismas operaciones. humos. ruida y trepidaciones 
Estampaeión de metales (ver 392 y 303) 
Estiércol (depósitoi de) destinad6s a la 
utilización por las industrias de produc- 
ción de champifiones: 
1 " Situados en las aglomeraciones 
urbanas: 
uj Cuando el depósito es superior a Olor y peligro de moscas. 4 
m." 
b )  Cuando el dep0sito está compren- Olor y peligro de moscas. 3 
dido entre 2 y 50 m." 
7." Situados en los demis lugares. Olor y peligro de moscas. 3 
Estiércol (ver 93 y 93 b) .  
Estiraje de metales (ver 393). 
Estopa (transformación en) de cordajes Olor, polvo y peligro de in- 3 
fuera de servicio, alquitranado o no. cendio. 
Estopines (fabricación de) con niateriaa 
explosivas (ver 28 1 ). 
Éter (fabricación del) Peligro de explosion y de in- 4 
cendio. olor. 
Éter (depósitos de): 
1P  Depósitos y sduciones contenien- 
do un mínimo de 30 % de este líquido 
(ver 367). 
2." (Destilacih y empleo del) '{ver 
364 y 365). 
Éter de petróleo conteniendo como mí- 
nimo un 30 % de productos con desti- 
lación por debajo de 35" (ver 361, 364 
Y 365) 
Etilo (fabricación del acetato o del clo- 
rulo de) (ver 365). 
Etileno (depósito de) (ver 291 y 288). 
Explosivos (ver 476). 
' Ektracto de órganos animales (fabrika- 
ción de) (ver 480). 
Extractos curtientes (fabricación) (ver 
209). 
Fécula (fábricas de). Olor y alteración de las aguas. 4 
Fenol (fabricación. del) por extracción Olor. 
de  los alquitranes o por síntesiq. 
Ferrosilicio (depósitos de). Emanaciones perjudiciales ac- 3 
cidentales. 
Ferrocerio @reparación de fa aleacion 
de) tratamiento químico, por simple fu- 
sibn (ver 396). 
Ferrosilicio (fabricación del) por el lior- 
no eKctrico (ver 171). 
Productos Molestias o pcliyros Categoría 
Ferrocianuro y ferricianuros (fabr~ca- 
ción de) (ver 171). 
Fibras vegetales (blanqueo de) (ver 105). 
Fibrina (extracción de la) de la sangre 
(ver 5W). 
Fieltro (fabricación del) sin su tejido. Olor y polvo. 
Fieltros y viseras b a r n i d o s  (fabrica- 
ción de) (ver 9). 
Fieltro charolado (fabricación de) (ver 
538). 
Fluomros (fabricación de) (ver 25). 
Forjado de metales' (ver 3933. 
Forrajes (dep6sítos de). Peligro de incendio, ruido y 
trepidaciones. 
Forros (batanado de tela de) en las aglo- 
meraciones urbanas: 
1 ." Cuando no existe desprendirnien- Ruido y polvos accidentales. 
to de polvo al exterior. 
2." En los demás casos. Ruido y poivo. 
Fosfato d e  calcio (enriquecimiento del): 
1 ." Por insulfación & aire. Polvo. 
2." Por  lavado. Alteración de las aguas. 
Fósforo: 
1. " Fabricación del fósforo. Peligro de incendio. 
2 " Depósito de fósforo. 
a) Excediendo de 200 Kg. Peligro de incendio. 
b) Comprendiendo de 10 a 200 Kg. Peligro de incendio. 
Fosgeno u oxicloruro de carbono: 
1." Industrias donde se utiliza para 
la fabricación (ver 128). 
2." Depósitos de (ver 130). 
3." Fabricación del (ver 129). 
Frío ~ndustrial (establecimientos que 
hagan uso de aparatos para) producien- 
do más de 1.500 frigorías-hora: 
1." Por medios de líquidos volátiles Ruido y peligro de explosión. 
y combustibles. 
2." Por ei anhidrido sulfuroso. Olor, ruido y emanaciones 
perjudiciales accidentaies. 
3." Por el amoníaco Olor, ruido y emanaciones 
perjudiciales accidentales 
I rutas o lqunibres (induitrias de rna- 
duracrón o desarrollo de) 
1 ' Cuando la maduración se ob- Peligro de incendio y de ex-  3 
tiei 6 p r s imple calcfrzción de los loca- ploiión 
les y que esta calefacción se reallza con 
enipleo de gac 
L." Cuando la maduración se acelera 
pcr driusión de ga? combustible en los 
iocaies, sea cual sea la procedencia de 
la calefacción: 
( 1 )  En las ag1o:neraciones urbanas O Pehgro de hcendih y, de ex- 4 
a menos de 50 metros de locales habi- plosrón. 
tados u ocupados. 
h )  Fuera de las ag- Iomeraciones ur- Peligro de incendlo y de ex- 3 
banas y a más de 50 metros de locales plosión. 
habitados u ocupados. 
Fucus (fabricación de sosas comercia- 
les) (ver 176). ' 
276 h. Fucus (fabricación de1 yodo por med~o  
de sosas comerciales dzl) (ver 572). 
Fucus. preparaciones comerciales con- Olor y humo. 
teniendo sodio. 
FueI-011: 
l." Depósito de (ver 362). 
2." Tratamiento del (ver 59) 
Fulminantes (materias) (ver 476). 
Fulminantes (fabricacion de). Peligro de explosión. 
Fulminantes (para municiones). Peliqro de expIosión. 
Fulminantes (fabricación de) para p15- Peligro de explosión. 
tolas de niños y juguete?. , 
Galvanoplastia (ver 385) 
Gas de agua (ver 292. 243 y 258). 
Gas de gasógeno (ver 292, 293 y 288). 
Gas hidrógeno (ver 293, 288 y 317). 
Gas de aceite (ver 291, 293 y 288). 
Gases combustibles Iicuados o cornpri- 
midos bajo una presión superior a 
15 Kg cm2 y a la temperatura de 15' 
(depósitos de), con exclusión del ace- 
tileno referido a los n." 16 y 17, cuando 
el tolunien de 93s almacenado devuelto 
n la prosihn norr;-:a! de 760 mm y a 15"  
whrepasa Los 40 m? 
Productos Molestias o peligros Cateporia 
-- 
1." Cuando el volumen de gas alma- Peligro de incendio y de ex- 4 
cenado medido a la presión normal de plosién. 
760 rnm. de mercurio y a 15" es supe- 
rlor a 300 m' 
2." Cuazldo eatr volumen e? de Pelrgro de incendio y de ex- 7 
300 m3 como rn&rim,x plosión. 
289 Gases comhustibtes ircuados comerva- 
dos en recipiente!, rtietálicos bajo una 
presión que no sohrepase los 15 Kg. cm7 
a la temperataira de 15': 
1 ." Si existe trasvasado 
a)  Cuando la cantidad dc prochclo Peligro de incendio y da: 5 
almacenado es superirir a 5.000 Kg. p!osión. 
. h j  Cuando la cantidad de producto Pdigra de incendio y de ex- 4 
almacenado e& comprendida entre 50 plosión. 
y 5.000 Kg. 
c)  Cuando la cantidad de producto Peligro de incendio y de ex- ? 
almacenado está comprendida entre 15 plosibn. 
y 50 Kg. 
3." Si no existe trasvasado: 
a )  Cuando la cantidad almacenada 
es superior a 2.600 Kg. en recipientes 
que contengan 15 Kg. de gas licuado 
como máximo o cuando el local con- 
tenga recipientes de más de 15 Kg., 
cualquiera que sea la cantidad almace- 
nada. 
i i j  Cualdo la cantidad almacenada Peligro de iriccrndio y de e x -  2. 
esta comprendida entre 130 y 2.650 Kg. plosr0n. 
en recipientes conteniendo 15 Kg. de 
gas licuado como máximo. 
3 0 .  Gases combustibles (comprrsión de) a Pel i~rod e ar.c,;..nclio y de ex- 3 
una presión superior a 15 Kg. cm2. plosi6n. 
291. Gases Llamados de alumbrado o de Pelig~,. de iwendio, humo y 4 
Hulla o de aceite, etc. (fabricación de) emanaciones iwcivas acciden- 
por destilación o progenación de  com- tales. 
bustibles minerales sólidos o Ikpidos. 
292. Gases llamados gas pobre. gas de gasó- 
geno, gas de agua, etc. (fabricación de) 
por combustión incompleta de combus- 
tiblei minerales o por descomposición 
del agua en contacto de estos combus- 
tibles, cuando el gas se almacene en 
 depósito^, sea cual sea su presión: 
Productoc. 
1 ."  Si la capacidad de los depósitos Peligro de incendio y eman; 
es superior a 10 m3. ciones perjudiciales accidei 
tales. 
2 . O  Si los depósitos, aunque sean de Peligro de incendio y emani 
una capacidad inferior a 10 m3, están ciones perjudiciales accidei 
emplazados en una casa con viviendas tales. 
y si el gas de los gasógenos sufre ope- 
raciones de purificación por lavado o 
cualquier otro procedimiento. 
Gasómetros o depósitos de gases com- 
primidos a una presión máxima de 
15 Kg. conteniendo gases combustibles 
con exciusión del acetileno, visto en el 
n." 16, no pertenecientes a Compañías 
de suministro público cuando el volu- 
men almacenado considerado a la pre- 
sión normal de 760 mm de mercurio y 
a la temparatura de 1S0, sea de: 
1 . "  Gasómetros secos de más de Olor, peligro de incendio y I 
100 m3. explosión. 
2." Gasómetros secos entre 10 y Olor, peligro de incendio y I 
100 mS como máximo. explosión. 
3." Gasómetros menores de 10 m3 no Olor y peligro de incendio. 
emplazados debajo de viviendas. 
Gelatinas alimenticias y gelatinas pro- 
vinentes de pieles blancas y de pieles 
frescas no curtidas (fabricación de) (ver 
186). 
Glicerina (destilación de la). Olor 
Glicerina (extracción de la) de las aguas Olor 
jabonosas o de las estekricas. 
Glucino (fabricación de) por electróli- 
sis (ver 395). 
Glucosa comprimida o jarabe de glu- Olor. 3 
cosa (fabricación de). 
Grabados en caliente. Alteración de las aguas. , 
Grabado sobre vidrio por chorro de Polvo. 3 
arena. 
Grabado químico con aplicac~cind e bar- 
nices de hidrocarburos (ver 91). 
Grandes industrias de forjado: 
1 ." Que emplean martilloc mecáni- Ruido y humo. 
cos. 
7.' Que no emplean mas que las Ruido y Ii~imo. 
prensa5 
Productos - hlolestias o pciígros Categorid 
303. Granos (limpieza de) o cernido y mez- Peligro de incendio, polvo, mi- 3 
cla de harinas de cereales en las aglome- do y trepidaciones. 
raciones urbanas. 
304 Gres (fabricacion de productos cerami- 
cos por conocmiento de) (ver 348) 
305. Grasas y sebci.; en rarria (indwtrtas de 
fundición de) 
1." 1nduslria.s de extra. con de Id Olot y peligro de rncend~i, ! 
manteca de cerdo de la grasa fresca del 
tocino a fuego directo, por e! baño 
maría o por el vapor. 
2." Fundición de otras grasds o de Olor y peligro de incendio. 4 
sebos exclu~ivamente en estado fresco 
al baiío maría, por el vapor o por todos 
"los demás procedimientos que no com- 
porten hogares en la industria. 
3." Fundición de grasa? y sebos en Olor, peligro de moscas y pe- 5 
rama en todos los demár casos. ligro de incendio. 
306. Grasas y sebos no alimenticios. Olor. 4 
307. Grano (depósitos de). Polvo. J 
308. Harinas de  cereales (cernido y mezcla 
de) en los molinos y comercios de ha- 
rinas ai mayor (ver 303). 
309. Heces del vion (secado de las). Olor y alteración de las aguas. 4 
310. Hierro y acero (trabajo de) (ver 120. 
121, 302, 392 y 393). 
3 11. Hierro de fundición (fabricación del). 
1." Por el alto horno. Humo, polvo y peligro de in- 4 
cendio. 
2." Por horno eléctrico Humo y polvo. 3 
2 Hierro de fundición en segunda fusien y pei9gro de incendio. ' 
(fundiciones para Li ohtención de) hasta 
500 Kg. de colada. 
3 13. Hierro: galvaniación, estafiado 0 ern- M U ~ O Wem'  anaciones nociv2~ " 
plomado en grandc por irimersión en un acci4ei'qales. 
baño de metal fundido. 
314. Hierro (fabricacibn del hierro por cio- 
ruro de) (ver P 73). 
Hierro (fabricación de sulfafos de) en  
gran escala. 
1 FabricaciOn de sulfato ferroso. . 
t i )  Por el lavado de tierras piritosas Humo y alteración de las 1 
tostadas. aguas. 
b )  Por la acción del ácido sulfúrico Emanaciones perjudiciales ac- 
sobre el hierro viejo. cidentales. 
2." Fabricación del sulfato férrico Emanaciones perjudiciales ac- 
por el sulfato ferroso y el ácido nítrico cidentales. 
o por el sesquióxido de hierro y el ácido 
sulfúrico en caliente. 
Hierro (fabricación del): 
l." Por el convertidor, por el horno ~ u h o s ,p olvos y peligro de 
Martín o por el horno eléctrico. incendio. 
2." Por medio de la refinación de la Peligro de incendio. 
fundición. 
Hidrogcnación de aceites (ver 5). 
Hidrógeno (fabricación del) por  todos Peligro de incendio. 
los procedimientos cmcado se almacene 
el gas, cualquiera oue sea su 
Widrbgeno (depósitos de) (ver Peligro de incendio y de ex- 
288). plosi0n. 
PaiQwarburos Gquidos, petróleos y sus 
derivados, ac&Eta?i de esquisto y de rtlqrai- 
irs;, e&., con un punto de in- 
Blambilidrnd inferior a. 135' ffabriaci6n) 
per dcsai'ircidn o csalquier otro trata- 
miento. 
1." Cha-..rlo la opraci0n está hecha Olor y peligro de incendio. 
iento a fuego directo. 
2." Por vapor, al bafio maría, por Olor y peligro de incendio. 
todas los demics procedimientos que no 
den la presencia del hogar en la 
indwtria. 
Hidrocarburos sólidos (impregnación de 
tejidos, papeles, etc., por los) previa- 
mente fundidos (ver 537). 
Hipodoritos aIcalinos, particuhnente 
et agua de Javel (fabricación de los): 
1. " Por medio del cloro. Olor. 
2." Por medio del clloruro de cal. Olor. 
Hipoclorito de calcio (fabricación del) 
(ver 116). 
Hilado de capullos &e seda con el em- Olor y alteración de las aguas. 
pfw mínimo be 6 calderas para d kih  
Hilos (blanqueo de los) (&r IMS. 
Hilos de lana, bmras y desperdiciios de 
hitatura de farsa y de seda (batanado y 
lavado de) en las aglomeraciones urba- 
nas (ver 107). 
Productos Molestias o peligros Categoría 
Hojalata (fabricación de la) (ver 313). 
Huesos (destilación o incineración de) Olor, polvo y peligro de in- 
para la fabricación del negro animal, dei cendio. 
negro de marfil o de las cenizas del 
hueso. 
Huesos (depósitos de): 
l." DepOsitos de huesos frescos, de 
huesos grasos o de cocina: 
a)  Cuando la cantidad almacenada Olor y peligro de moscas. 
es da 300 Kg. o más. 
b) Cuando la cantidad almacenada Olor y peligro de moscas 
es inferior a 300 Kg. y superior a 50. 
2." Depósitos de huesos secos: 
a) Cuando la cantidad almacenada Olor y peligro de moscas. 
es de 1. O00 Kg. y superior. 
b) Cuando la cantidad almacenada Olor y peligro de moscas. 
es inferior a 1.000 Kg. y superior a 300. 
Cuando en un mismo depósito se al- 
macenen huesos secos y huesos frescos, 
grasos o de cocina, este depósito se cla- 
sifica como si no contuviera más que 
huesos frescos, grasos o de cocina y las 
cantidades de hlresos reunidas se con- 
taran por un igual de huesos de esta 
categoría. 
Huesos, pieles, cuernos, cascos, pezuñas Olor, peligro de moscas y pe- 
y otros desperdicios animales (tostación ligro de incendio. 
de) para la fabricación de abonos y otros 
USOS. 
Huesos (fabricación de superfosfatos) 
(ver 535). 
Hules, telas enceradas (fabricación de) 
(ver 9). 
Hulla, cok, lignito, carbón vegetal (par- Ruido y polvo. 
tido, triturado. cribado. tamizado, se- 
leccionado y pulverización en cantidad 
de) en las aglomeraciones urbanas. 
Hulla {aglomerados de) {ver 40). 
Hulla (lavaderos de) en comunicación Alteración de las aguas. 
con cursos de agua: 
Hullas (cocción de). 
l." Cuanda la operación se efectúa 
en  l a so  serrado en atmbsfera de g l \  
iner te lf.+10, olorcr accidentales. 
P-rod uctos Molestias o peligros Categoría 
2." En todos los demás casos. Malos olores y peligro de in- 5 
cendio. 
Imprentas que comprendan la fusión de 
aleaciones para la preparación de clichés 
y la fabricación de caracteres de im- 
prenta (ver 396). 
Impresión en tintas preparadas por me-' 
dio de Iíquidós inflamables, de olbr acu- 
sado o tóxicos (ver 91). 
Incineración : 
l." De basixrs domésticas (ver 93). 
2." De lejías alcolinas de fábricas de 
papel (ver 354). 
3." De huesos para la fabricación de 
cenizas de huesos (ver 327). 
4." De plantas mannas (ver 277). 
Industrias lácteas de gran importancia Ruido, olor y peligro de 4 
(mantequerías, queserías, fábricas de moscas. 
caseína, de lactosa) en las aglomeracio- 
nes urbanas. 
Industrias de marroquinería con trabajo Olor, peligro de moscas y al- 4 
de pieles en bruto. teración de las aguas. 
Industrias de materias plásticas (ver 373 
y 375). 
Inmundicias (depósitos de) (ver 212). 
Iridio (extracción o refinación del) (ver 
468). 
Jabón (Fábricas de): 
l." Cuando se emplean aceites de Olor y vahos. 4 
pescado en bruto u otras materias primas 
malolientes. 
2." En todos los demás casos. Olor y vahos. 3 
Jarabe de glucosa (fabricación del) (ver - 
298). 
Lacre (fabricación del). Peligro de incendio. 3 
Lactosa (fabricación de) en gran escala 
(ver 29). 
Ladrillos y tejerías de gres o de tierra 
cocida (fabricación de) (ver 478). 
Limas (tallado de las) por procedimien- Ruido. 
tos mecánicos en las grandes aglomera- 
ciones urbanas. 
Prodocios 
Laminación de metales (ver 393) 
Lanas (lavado de ias): 
l . "  Lavado de lanas prendidas a la Olor t alteración de las aguas. 
piel. 
2." Lavado de lanas sucias o con Alteracibn de las aguas. 
suarda. 
Lanas, crines, fibras de origen vegetal y 
plumas para almohadones (batido, carda 
y depuración de) (ver 94). 
Lanas y tejidos (peinado de) por vía Alteración de las aguas. 
húmeda. 
Lanas (batido, lavado, secado de desper- 
dicios de) (ve! 10'7). 
Leche (depósitos de) concentración en Ruido, olor y peligro de 
gran escala de leche con tratamiento moscas. 
preparztorio a su reexpendición. 
Lejías alcalinas de fábricas de papel (in- Humo y olor. 
cineración de las). 
Licores (fabricación de) con destilación PeIigro de incendio. 
de alcoholes. 
L~noleum( fabricación del): 
l ." Con cocción de aceite (ver 335). 
2." Sin cocción de aceite (ver 9). 
Lignitos (destilación de los). Humos y emanaciones perju- 
diciales accidentales. 
Lignitos (trituración, molturación, cri- 
Ga'do de los) (ver 332). 
Líquidos halogenados, con olor acusado Olor y alteraciones nocivas ac- 
o t6xicos (industria donde se emplean cidentales. 
para la prcparacibn de mezclas o solu- 
ciones), tales como barnices, encáusti- 
cos. cola de caucho y otros análogos, 
para el desengrase, la extracción de ma- 
terias grasas. perfumes, aicaloides, etc., 
y por el trabajo del caucho para la dilu- 
ción de productos en el curso de una 
reacción química con eliminación ulte- 
rior del disolvente. 
Líquidos halogenados (fabricación en 
gran escala de) por la acción de haló- 
genos sobre cuerpos orgánicos: 
1 ." Cuando la fabricación está hecha 
por Ia acción de halógenos sobre líquidos 
inflamables (ver 365 y 366). 
hoductos Molestias o peligros Categoría 
m-. .- 
2." Cuando la fabricación está hecho Olor y emanaciones perjudi- 4 
por medio de la acción de halbgenos so- ciales accidentales. 
bre hidrocarburos gaseosos (acetileno, 
etileno, metano, etc.). 
51.  Liquidos inflamables de 1 ." categoria: 
hidrocarburos y otros líquidos que, es- 
tando a temperaturas inleriores a 35", 
emiten vapores suscepi!bia, de inflamar- 
se en contacto con una llama (depósitos 
de). con inclusión de los Iíquidos parti- 
cularmente infiarnables (éter u óxido de 
etilo. sulfuro de carbano u otros líqui- 
dos inflarr~hlese n que el punto de ebu- 
Ilición a la presión normal de 760 rnrn 
es igual o inferior a 35") y las soiucio- 
nes que contengan un mínimo del 30 
por 100 de estos Iíquidos y de la de los 
alcoholes metílicos, etílicos y propílicos 
en que los depósitos son objeto de una 
clasificación especial: 
l ."  Depósitos en los que los Iíquidos 
se contengan exclusivamente en reci- 
pientes herméticamente cerrados y no 
deban sufrir ningún trasvasado: 
a) Cuando la cantidad almacenada Peligro de incendio. 5 
es de 20.000 litros o más. 
b) Cuando sea superior a 2.000 l i -  ~ > ~ ldei  ginc~en~dio . 4 
tros y no alcance los 20.000 litros. 
C) Cuando esté comprendida entre Peligro de incendio. 3 
400 y 2.000 litros. 
2." Depósitos en los que los líquidos 
no estén contenidos en recipientes me- 
tálicos herméticamente cerrados o deban 
sufrir trasvasado. 
a) Cuando la cantidad almacenada Peligro de incendio. 
sea de 6.000 litros o más. 
b) Cuando sea superior a 1.500 litros Peligro de incendio. 
y no alcance los 6.000 litros. 
c) Cuando está comprendida entre Peligro de incendio 
200 y 1.500 litros. 
Los líquidos almacenados en depó- 
sitos subterráneos instalados de acuerdo 
con los tipos y en las condiciones que 
están definidas por las órdenes ministe- 
riales correspondientes no son tomados 
en cuenta más que por la décima parte 
de su volumen, salvo por el límite in- 
ferior de clasificdci6n que queda fijad¿ 
en 200 litros. 
362. Líquidos inflamables de 2 '' categorl- 
Hidracarburcs J otros líquidcs que cm. 
ten. s temptra:uras co~2prendidast:  i,: -. 
35 y 1 3 j C ,  :ep>;eb susceptibles c i ~i i ;  
fiarnrrse en contacto con una %m. 
(depósitos óel: 
1." Liquidos en que el punto de iri. 
flamehi!:dsd xea igual o inferior a SO" 
a )  Cua,:.:c 12 santidad alnice:-2?.. Z !,.: :rc de ir,:mdia 
es de ?1'2<!> !irros c superior. 
h)  C ~ a f i d ces  superior a 7.500 litres P L . ' . ~d:e'  ~in cendio. 
y no llega a i o ~30 .000. 
c) Cuando está comprendida entre Peligro de incendio. 
600 y 7.500 litros. 
2." Líquidos que el punto de infla- 
mabilidad es superior a 80". 
a) Cuando la cantidad almacenada Peligro de incendio. 
es de 180.000 litros o más. 
b )  Cuando es superior a 45.000 li- Peligro de incendio. 
tros y no Uega a 180.000 litros. 
C) Cuando está comprendida entre Peligro de incendio. 
1.800 y 45.000 litros. 
Los Iíqiudos almacenados en depósi- 
tos subterráneos, instalados de acuerdo 
con los tipos y en las condiciones que 
están definidas por la Orden del Minis- 
terio correspondiente, no son tomados 
en cuenta más que por % de su volu- 
men, salvo por los límites inferiores de 
clasificación que quedan fijados respec- 
tivamente en 600 y 1.800 litros. 
363. Líquidos inflamables de 1." categoría: 
alcoholes metílico, etílico y propílico, 
alcoholes desnaturalizados, metileno co- 
mercial y líquidos particularmente infla- 
mables: éter u óxido de etilo, sulfuro 
de carbono, líquidos inflamables en que 
el punto de ebullición es igual o inferior 
a 35",  y soluciones conteniendo un mí- 
nimum de un 30 % de estos Iíquidos 
(industrias donde se emplean para la 
preparación de mezclas o disohcicnes 
tales como barnices, disoluci6n o cota 
2e caucho, ericáu4cos, cremas para cal- 
- P:oducim - Molestias o peligros Categoría 
zado y otros productns análogos en que 
el disolvente no se elimina ulterior- 
mente. 
1." Cuando la preparación se hace 
en fria y la cantidad de líquidos infla- 
mables reunida, aunque sea con cargc- 
ter temporal en la industria, sea: 
Q) De más de 1.OQO litros. Peligro de incendio. 
b) De 1OQ a 1.000 Iitros, Peligro de incendio. 
e) Be menos de XOO litros. Peligro de incendio. 
2." Cuando la preparación está hecha 
en caliente y la cantidad de inflamables 
reunida, aunque sea en la industria, sea: 
a) De más de 250 litros. Peligro de incendio. 
250 Iitros o inferior. Peiigro de incendio. 
Cuando la preparación esté hecha 
exclusivamente con ayuda de los citados 
aIcoholes rneiilico, etílico, propílico, de 
akohol desnatumlizado o metileno co- 
mercial, las cantidades limites de estos 
akokoles se computarán por el cuarto 
de su volumen. 
364. Líquidos inflamables de 1." categoría: 
alcolhales metilico, etllico, propílico, 
akcoholes desnatiiralizados o metileno 
comer~ial y I'iquidos particularmente 
inflamables @ter, éxido de etilo), su:- 
furo de carbono, liquidos inflamables en 
que el punto de ebullicidjn a la presión 
nomal  de 760 mm. es igual o inferior 
a 35", y soluciones conteniendo un mí- 
nimo de un 30 % de esto? líquidos 
(industrias doade se emplean para el 
desengrasado, extraccion de iriateriap 
grasas, alcaloides y otros productos) 
para trabajo del caucho o para la dilu- 
ción de productos en el curso de una 
reacción química, etc., con eliminacidjn 
ulterior del disolvente: 
1." Cuando la operación se hace en 
frío, el disolvente no se recupera por 
destilación y la cantidad.de ltquidos in- 
flamables reunida, aunque sea con ca- 
rácter temporal en la industria, sea: 
a) De más de 250 li trx.  Peligro de incendio. , 
O) Hasta 250 Iitros. Peligro de incendio. 
Productos Molestias o uel!ntos Categoría 
-- 
2." Cuando la operación se efectúa 
en caliente o cuando el disolvente se 
recupera por destilación y que en ambos 
la cantidad de líquidos inflamables reu- 
nida, aunque sea temporalmente en la 
industria, sea: 
a) De más de 125 litros. Peligro de incendio. 5 
b) Hasta 125 litros. Peligro de incendio. 4 
Cuando la operación está hecha ex- 
clusivamente con ayuda de alcoholes 
metílico, etílico, propílico, alcohoIes 
desnaturalizados o metileno comercial, 
las cantidades límites de estos alcoholes 
se computarán por el cuarto de su vo- 
lumen. 
365. Líquidos inflamables de 1. " categoría, 
alcoholes metílico, etílico, propílico, al- 
coholes desnatmalizados o metileno co- 
mercial y iiquidos particularmente infla- 
mables (éter, óxido de etilo, sulfuro de 
carbono, líquidos inflamables en que el 
punto de ebullición a la presión normal 
de 760 mm. es igual o inferior a 35" 
soluciones conteniendo un mínimo de 
un 30 % de estos líquidos (industrias 
donde se emplean) para la fabricación 
de productos para reacciones químicas: 
1." Cuando la preparación se hace 
en frío y Ia cantidad de líquidos infla- 
mables reunida, aunque sea can carácter 
temporal en la industria, sea: 
a) De más de 1.000 litros. Peligro de incendio, olor y 5 
emanaciones perjudiciales ac- 
cidentales. 
b) De 50 a 1.000 litros. Peligro de incendio, olor y 4 
emanaciones perjudiciales ac- 
cidentales. 
C) De menos de 50 litros. Peligro de incendio, olor y 3 
emanaciones perfidicihles ac- 
cidentales, 
Cuando la preparación está hecha ex- 
clusivamente con ayuda de alcoholes 
metílico, etífico, propílico, de alcohol 
desnaturalizado o de metileno comerciaI, 
las cantidades limites de estos alcoholes 
' se  computarán por el cuarto de' su vo- 
lumen- 
Productos Molesrias o petimos Categoría 
366. Liquidos inflamables de 2." categoria 
(industrias de tratamiento o empleo al 
calor de): 
Cuando la cantidad a tratar es supe- 
rior a 125 litros: 
l." Por calentamiento a fuego directo 
o por resistencias eléctricas en contacto 
directo con los Iíquidos: 
a) Por encima de 50". Olor y peligro de incendio. 5 
b) A 50" y a temperaturas inferiores. Olor Y peligro de incendio. 4 
2." Por calentamiento al vapor, al 
bafío marla o los demás procedimientos 
que comporten el empleo de hogar en 
la industria. 
a) Cuando la cantidad total reunida Olor y peligro de incendio. 4 
en la industria es igual o superior a 
5.000 litros. 
b)  Cuando la cantidad total reunida Olor y peligro de incendio. 3 
en ia industria esté comprendida entre 
125 y 5.000 litros. 
3666. Líquidos en que el punto de infIamabi- 
Iidad es superior a 135" (tratamiento aI 
calor de) (ver 7). 
357. Líquidos particuiarmente inflamables 
(éter, áxido de etilo, suIfuro de car- 
bono, Iíquidos inflamabtes en que el 
punto de ebullición a la presión normal 
de 760 mm. es igual o inferior a 35", 
y soluciones que contengan un mínimo 
del 30 % de estos líquidos (dep6sitos 
de) : 
1." Cuando la cantidad almacenada, Peligro de incendio Y de ex- 5 
aunque sea temporalmente, es de 1.000 plosión. 
litros o más. 
2." Cuando es superior a 100 litros Peligro de incendio y de ex- 4 
y no alcanza, aunque sea temporalmen- . ~losión. 
te, los 1.000 litros. 
3." Cuando está comprendida entre peligro de incendio Y de ex- 3 
25 y 100 litros. plosión. 
Cuando la totalidad de estos Iíquidos . 
esté almacenada en depósitos subterrá- 
neos instalados de acuerdo con los tipos 
y en Ias condiciones definidas por las 
órdenes ministeriales correspondientes, 
las cantidades de Iíquidos consideradas 
para determinar la categorfa del depó- , 
Productos Molestias a pekigros Categoria 
sito, serán computadas por la quinta 
parte de su volumen. 
Maderas (talIeres donde se la trabaja) 
con ayuda de máquinas-íitiles acciona- 
das por motores: 
1." Si el establecimiento está situado Ruido, trepidaciones y pelig~o 
en un inmueble habitado por terceros y de incendio. 
si el número de las máquinas-útiles es 
de tres o más. 
2." Si el establecimiento está situado 
a menos de treinta metros de construc- 
ción habitadas por terceros y de de@- 
sito de maderas: 
a) Si el número de máquinas-útiles Ruido, trepidaciones y peligro 
es superior a 10.' de incendio. 
b) Si el número de máquinas-útiles Ruido, trepidaciones y peligro 
es un mínimo de tres y un máximo de de incendio. 
ocho. 
Maderas (carbonización de) (ver 126). 
Maderas (impregnación de) por los al- 
quitranes o los aceites creositados (ver 
538). 
Magnesio (fabricación del) por electró- 
lisis en caliente (ver 395). 
Mataderos púbIicos e industriales.- Ruido, olor, peligro de mos- 
cas y alteración de las aguas. 
Materias plásticas: 
1. " (Fabricación de) por condensa- Olor y emanaciones perjudi- 
ción de materias albuminoideas. ciales accidentales. 
2." (Fabricación de) por condensa- Olor y emanaciones perjudi- 
ción del fenol o de los cresoles con 10s ciales accidentales. 
aldehidos para la obtención de resinas 
o de barniz. 
Materias colorantes artificiales (fabrica- 
ción de las): 
1." Cuando la fabricación está hecha 
sin el empleo de líquidos inflamables: 
a) Cuando al menos una de las ope- Alteración de ,las aguas, vapo- 
raciones se realice en caliente. res acuosos y olor. 
b)  Cuando la operación se efectúe Alteración de las aguas. 
en frío. 
2." Cuando la fabricación está hecha 
con e1 empleo de líquidos inflamables 
(ver 363. 364.365 y 366). 
Productos Molestias o peligros Categoría 
M terias plásticas o resinas sintéticas Polvo y ruido. 3 
1 
con excepción del celuloide (fabrica- 
cidn de objetos de) por moldeado al 
csior o por cualquier otro procedimien- 
to, molido, etc.). I 
Mármoles (industrias de tallado, ase- l 
rrado y pulido de) por medios mecá- 
nicos (ver 406). 
Mataderos de volatería en las aglome- ' Olor, peligro de moscas, ruido 4 
raciones urbanas cuando se sacrifiquen y alteración de las aguas. 
un mínimo de 50 animales por jornada 
de trabajo. 
Matrizado de metales (ver 392 y 393). 
Mercurio (fabricación en gran escala de Olor y emanaciones perjudi- 4 
sales de) por ataque del metal por los ciales accidentales. 
ácidos. 
Mercurio (fabricación del sulfuro de) 
(ver 564). 
Mechas sufurosas (ver 85). 
echas de seguridad para mineros (fa- 
bricación de) : 
1." Cuando la cantidad manipulada Peligro de explosión y de in- 5 
o conservada sobrepasa los 100 Kg. de cendio. 
pólvora ordinaria. 
2." Cuando la cantidad manipulada Peligro de explosión y de in- 4 
O conservada es de 100 Kg. de pólvora cendio. 
ordinaria o menos. 
Metales (fabricación de) al horno de Humo y peligro de incendio. 4 
reverbero, con excepción del platino y 
de los metales de la mina del platino 
(ver 468) y del plomo (ver 469). 
Metales (recuperaci6n de 10s) por trata- Humo, polvos, emanaciones 4 
miento en gran escala de desperdicios perjudiciales accidentales. 
de aleaciones o de residuos metalúrgicos 
al objeto de recuperar estaño, plomo. 
zinc, antimonio y bisrnuto o sus alea- 
ciones. 
Metales (depósito electrolítico de los) Ruido, humo y emanaciones 4 
en gran escala. nocivas perjudiciales. 
Metales (barnizado al horno de los). Emanaciones nocivas acciden- 4 
tales, olor y peligro de in- 
cendio. 
Metales (aplicación de esmalte sobre 10s) 
(ser 235). 
Metales y aleaciones (decapado .o sepa- Emanaciones perjudiciales ac- 3 
ración de los) por los ácidos. cidentales y alteración de las 
aguas. 
Metales y aleaciones (bruñido, tritura- Ruido y trepidaciones. 4 
ción, cortado, embutido, estampado, 
matrizado, planeado, remachado de los) 
en frío, por choque mecánico. 
Metaies y aleaciones (embutido, estam- 
pado, estiraje, forjado, laminado, matri- 
zado y trefilado de los) en caliente: 
l." Cuando el trabajo se efectóa por Peligro de incendios, mido, 4 
choque mecánico. trepidaciones y humo. 
2." Cuando el trabajo se efectúa por Peligro de iacendios, ruido, 3 
los demás procedimientos. trepidaciones y humo. 
Metales y aleaciones (quebrado, tritu- Ruidos y trepidaciones. 4 
rado de los) en gran escala. 
Metales y aleaciones (fabricación de los) Emanaciones perjudiciales ac- 4 
por electrblisis en saliente cuando la cidentales. 
potencia de los hornos es superior 
a 25 Mw. 
Metales y aleaciones (fundiciones de). Humo y peligro de incendio. 3 
Metales y aleaciones (temple, recocido Peligro de incendio, humos y 3 
o refundido de los). vapores. 
Metilo ífabricaci6n del acetato de). 
Metilo (fabricacih del cloruro de). Olor. 4 
Metilo (fabricación del nitrato de). Olor. 4 
Minerales carbonatados (tostación de). Polvo. 3 
acfi n Mineraleg de metales preciosos (trata- 
I (ver 468). 
402. Minerales o residuos meta 
vaderos de :) . 
403. Minerales 
brantamier 
404. Minerales sulfurosos arseniacales (tosta- 
ción de lo 
Productos  molestias o peligros Cateaoi 
1." Cuando existe condensación de Humo, polvo y emanaciones 
gas y se recoge ei polvo. perjudiciales accidentates. 
2." En asdes 10s demás cews. Humo, polvo y emanaciones 
perjudiciales. 
Minerales (tratamiento en caliente por Vapores y tiumos nocivos ac- 
el ácido sulffiriso para la extracción de cidentales y alteración de las 
los metales o la preparación de suIfalos aguas. 
metálicos). 
Minerales como el mármol, el granito, Ruido, trepidación y polvo. 
la pizarra, etc. (industrias de tallado, 
aserrado y pulimentación) por medios 
mecánicos. 
Minio (fabricación del). Polvos perjudiciales acciden- 
tales. 
Molinería (industrias de) en las aglo- Ruido y polvo. 
meraciones urbanas. 
Molinos descascarizadores (ver 439). 
Molinos de trituracibn de productos mi- 
nerales u orgánicos (ver 439). 
Motores de aeroplanos u otros motores 
de explosión por combustión interna 
(talferes de pruebas de): 
l." Cuando el escape se hace sin in- Ruido y peligro de incendio. 
terposición de un dispositivo silencioso. 
2." Cuando el escape se hace con Ruido y peligro de incendio. 
interposición de un dispositivo silen- 
cioso. 
Muelas artificiaIes (fabricación de): 
1. " De productos cerámicos (ver 478). 
2." Con ayuda de productos suscep- Olor y potvo. 
tibles de desprender es, el momento de 
la cocción vapores mdolientes. 
Negro animal y negro de rnarfii (fa- 
bricación del) (ver 327). 
Negro animal (utilización del). Olor. 
Negro de humo (fabricación del). Humo y olor. 
Negro mineral (fabricación del) jmr ia 
trituración de los residuos de la des- 
tilación de los esquistos bituminssos 
(ver 439). 
Tostación del mineral (ver 401 y 404): 
1." Tratamiento de los metares en 
fusión (ver 182). 
Prodnctm Molestias o ~ c l i x m  Categoría 
2." Tratamiento de los minerales (ver 
130). 
Nitratos metálicos obtenidos por la ac- Vapores, perjudiciales acci- 4 
ción del ácido sobre el metal (fabrica- dentales. 
ción de). 
Nitrato de metilo (fabricación del) (ver 
476). 
Nitratos metálicos (fabricación de) (ver 
nitratos, 418). 
Niquelado eIectrolítico de metales (ver 
385). 
Nitrobenceno o sus homótogos (fabrica- 
ción del) (ver 365). 
Nitrocelulosa o algodón pólvora (fabri- 
cación de la) (ver 481). 
Nitrocelulosa (disolución de la) (ver 
154). 
Oro o plata (refinado del). Emanaciones accidentales. 4 
Oro, plata, estaño o aluminio (batido Ruido. 3 
del). 
Oro o de la plata (extracción del) por Emanaciones pe judiciales y 4 
amalgamación o cianuración. alteración de las a y a s  
Oro y de la plata (depósito de) por elec- 
trólisis (ver 385). 
OxicIoruro de carbono : 
1." Fabricación del (ver 129). 
2." Depósitos de (ver 130). 
3." Industrias donde se utiliza (ver 
128). 
Ozokerita (impregnación de tejidos, pa- 
peles, cartones y otros productos de) 
previamente fundida (ver 537). 
Paladio (extracción o refinación del) 
(ver 468). 
Papel y cartón (blanqueo de) (ver 105). 
Papel y cartón (fabricación del). Alteración de las aguas. 3 
Papel embreado (fabricación del) (ver 
538). 
Fábricas de papel (ver 432). 
Fábricas de papel (incineración de Iejias 
alcalinas de las (ver 354). 
Productos 
436. Papeles viejos (depósitos de): 
1." Cuando la cantidad almacenada Olor p peligro de incendio. 
es superior a 20 m.' 
2." Cuando la cantidad almacenada Olor y peligro de incendio. 
es superior a 2 m.' y no sobrepasa los 
20 m.S 
437. Parafina (impregnación de tejidos, pa 
peles. etc., en) previamente fundida (ver 
537). 
438. Pasta de papel (preparación de la): 
l." A partir de materias nuevas (ma- 
dera. paja. esparto. etc.) : 
o) Por tratamiento quimico Ihanacioneí perjudiciales ac- a 
cidentales, olor y alteración de 
las aguas. 
b )  Por tratamiento mecánico. Ruido y alteración de las . 
aguas. 
2." A partir de materias de desecho Alteración de las aguas. 
(trapos, papeles viejos, etc.) por lexi- 
viación alcalina. 
3." Por trituración mecánica de pa- 
petes viejos: 
a) Si fos papeles se emplean tal Polvo, olor y arteración de las A 
como se recogen. aguas. 
b )  Sí se seleccionan antes de em- Alteración de Ias aguas. 
plearlos. 
439. Partido, machacado, pulverizado, tritu- Ruido y polvo. 
rado, tamizado, cernido o mezcla de 
productos minerales u orgánicos, con la 
excepción de la hulla, cok, 5gnitos y 
carbón vegetal : 
1 ." Chñ:>do ri producto puEverizado Ruido, polvos nocivos, emaria- i 
esparce pdvns  isrntanl~se  inflamables. ciones perjudiciales y peligro 
de incendio. 
t." Zri iodos Ios otros casos. Ruido. polvos, emanaciones ! 
perjudicizies accidentales. 
A 7 Q h .  Peinado de lanas por vía hlímeda (ver 
352). 
440. Peleterías. Obr .  peligro de moscas y al- 4 
teración de las aguas. 
441. Pelícuias y celuloide (fabricación y de- 
pósitos de) (ver 152 y 153). 
-143. Perciomro de hierro (fabricací6n del) 
(ver 179). 
Perfumes artificiales (fabricación de) Con 
exclusión de las industrias donde sola- 
mente se efectúan simples mezclas: 
1. " Cuando lz fabricación está hecha 
con empleo de líquidos inflamables (ver 
363 a 366). 
2." Cuando La fabricación está hecha Olor y alteración de las aguas. 
sin el empleo de Iíquidos inflamables. 
Perfumes (extracción de) : 
1." Por disolventes inflamab!es (ver 
36 4). 
2." Por disolventes no inflamables, 
pero de olor acusado o tóxicos (ver 359). 
Perros (perreras, guarderías, estableci- 
mientos de cría, cllnicas de): 
1. O En las aglomeraciones urbanas a Ruido, olor y peligro de 
partir de 6 animales. moscas. 
Pescados (fabrrcación de harinas s tortas Olor, contaminación del sub- 
y abonos provinentes de desechos de). suelo y de las aguas. 
Pescados frescoi, crustáceos y mduscos 
(preparación de) para la fabricación de 
conservas en las agiomeraciones urba- 
nas : 
1 .O Cuando el pracedimiento com- Olor y peligro de moscas. 
porte ia cocción en aceite. 
2." En todos 10s demis casos. Olor y peligro de moscas. 
Pesca dos (salazón y ahumado de) : 
i ." EP las aglomeraciones rarbanns. Olor. 
2." En todor Bcs demás casos. Olor. 
% S C ~ ~ OsaCla;d os (deorkitns de) (ver 
i l i T  
-UJb. 
Petrcileos (ver 319, 360, 352, 363) 
Fábrica da pergamino. Olor, peligro de moscas y al- 
teración de las aguas, 
piel sin adobar (depQsitos de) (ver 459). 
Piefes (apresto de). Olor, peligro dc mosca\. poivc 
y alteración de las agi.r-.~. 
Pieles (batido de) por martillos mecá- Ruido y trepidaciones. 
nicos. 
Bieies (cocción, desengrase y charolado 
de) (ver 329). 
Pieles (despellejado de). Olor y peligro de moscas. 
. . 
456. Pieles frescas (desecado de). Olor y peligro de moscas. 4 
457. Pieles o cueros frescos (depósttm de). Olor y peligro de moscas. 4 
458. Pieles saladas no desecadas (depósitos). Olor y peligro de moscas. 3 
459. pieles wcas (depósitos de) conberradas Olor. 4 
con ayuda de productos que desprenden 
c.m:es bncómodos. 
Q E O .  R i e h  (indirstrras de teñido de) (ver 452). 
Pinhmar :, base LBP: disdvente~i nflama- 
bles dn olor incrho 
1 * L.i?'¿Pricacisin( ver 363). 
2 " hplicacjón sobre soportes cnaies- 
miera (ver 31) 
ibuleñoso (fabricacrin del ácida) (ver 
1%:. 
Pizimas (i~dustriajd e tailado. a.;errado 
y p~iiricjd e) (ver 1806). 
''iacas de acumuladores (fabricacién de) 
i't.J-Y3 3 .  
uqirir* de. madirración de) 
I i r  .az rnwunas (connbustió en es- 
2 4-:irnientos con cnrkter aoetste 
(ver 277). 
Plata (obtención di. la): 
1." Recupración por tratamiento de Peligro de íncefidin y olor. 3 
productos de la i~rdustria fotogrfifica. 
de p>elZruEas, etc. 
2." Eatido (ver 426). 
3." Fabricaci6n de nitrato (ver 418) 
d." Refinado (ver 427). 
5." ExtracciBn por amalgamación o 
ciannración (ver 427). 
Plateado electrolítico de metales (ver 
385). 
Platino y metales de b mina de platino, Vapores y emanaciones perju- 4 
iridio, osmmo, paladio, rodio y rutenio. diciales accidentales. 
Plomo (refinado o copelaciin del). Hirrno. 4 
Plomo (desargentados del) por el zinc. Hurrio . 3 
Plomo (fundiciones de cloruro de). Emanaciones perjudiciales ac- 3 
cidentales. 
Productos Molestias o peligros Categoría 
Plomo (tratamiento por via seca de mi- 
nerales de) al objeto de la extracción 
de1 metal (ver 404). 
Plomo (fundiciones de) (ver 396). 
Polvos metálicos (fabricación de) (ver 
439). 
Pólvoras y explosivos de minas (encar- Peligro de explosión y de in- 
tuchado de). cendio. 
Pólvoras, explosivos y materiales deto- Peligro de explosión y de in- 
nantes o fulminantes (fabricación de) ; cendio. 
salvo en 10s establecimientos del Estado. 
Porcelana (fabricación de la) (ver 478). 
Productos cerámic'os (fabricación de): 
ladrillos, tejas, baldosas, ladrillos, loza, 
gres lavado, pipas, vajillas de barro, 
porcelanas, productos refractarios, tie- 
rras recocidas, esmaltadas, tejas, tubos. 
etcétera : 
1." Con hornos fumívoros en las Humos accidentales. 
aglomeraciones urbanas. 
2." Con hornos no fumívoros o cual- Humos. 
quier otra instalación no fumlvora en 
las aglomeraciones urbanas. 
Productos enológicos (fabricación de) 
por medio de anhídrido sulfuroso (ver 
70). 
Productos opoterápicos de extractos de 
órganos animales, de extractos o con- 
centrados de carnes, pescados y otras 
materias animales (preparación de): 
l." Cuando la operación se practica Olor y peligro de moscas. 
con materias frescas por simple deseca- 
ción al vacío. 
2." En todos los demás casos. 
Productos orgánicos nitrados (fabrica- 
ción de). 
Nitración de carburos aromáticos de la 
categoría: 
1. " Bencenos, toIueno, xileno (ver 
365). 
2." Nitración de carburos aromáticos 
de la categoría 2." (ver 366). 
3P Fabricación de derivados polini- 
tractos susceptibles de ser utilizados como 
ex-plosivcrs (ver 476). 
Productos Molestia3 o peligros Cateada 
7 
4." Nitración de productos aromáti- Olor, emanaciones perjudicia- 3 
cos con un punto de inflamabilidad su- les accidentales y alteración de 
perior a 135" y sin el  empleo de disol- las aguas. 
vente~i nflamables. 
Productos químicos (fabricación de) por 
medio del anhídrido sulfuroso (ver 70). 
Propano (depósito de) (ver 289). 
Propileno (depósitos de) (ver 289). 
Protocloruro de estaño o sal de estaño 
(fabricación del) (ver 179). 
Protóxido de plomo (fabricación del). Polvos perjudiciales. 4 
Quesos (depósitos de) en las aglomera- 
ciones urbanas: 
l ."  Depósitos simples de queso: 
a) Fermentados a partir de 300 Kg. Olor y peligro de moscas. 3 
6) Fermentados y cocidos a partir de Olor y peligro de moscas. 3 
1. o0 Kg. 
2." Cuevas de maduración, ferrnen- Olor y peligro de moscas. 3 
tación o refinado. 
Queserías grandes. Olor y peligro de moscas. 4 
Rayón (fabricación del) (ver 566). 
Recubrimiento electrolítico de metales 
(ver 244). 
Refinación: 
De metales en generd al horno de re- 
verbero (ver 383). 
Del oro y de Ia plata por Ios ácidos (ver 
425). 
Del platino y de metales de la mena 
del platino (vea 468). 
Del pfomo (ver 469). 
Refinerías de azúcar (ver 82). 
Remolachas (depósitos de pulpas húme- Olor. peligro de moscas y a[- 3 
das de) en las aglomeraciones urbanas. teración de las aguas. 
494. Refractarios arcillosos, de sílice y otros 
(fabricación de productos) (ver 478). 
495. Rodio (extracción o refinación del) (ver 
468). 
496. Rojo de  Inglaterra o colcót~r( fabrica- Emanaciones perjudiciales ac- 4 
ción det) por calcinación del surfato cidentales. 
ferroso; 
Kulcnio fe1tracci6n o re f inac ih  d t )  (ve1 
468). 
S ~ n g r e(d crecación de) Olor y peligro de moscas 3 
Sangre no decec,ida (depd~itosd e) e \  Olor y peligro de moscas 4 
cediendo de 100 litros. 
Sangre (prtparación de la fihrina de la Oior y peligro de mosca5 4 
iilbumina. ctc , eifracto de) 
Sacudido dc tapices y sacudido de 5 x 0 s  Ruido. poh o y polvillo. 4 
en grande. 
Safchichas 1 carnes (induifrias para Olor y liumo. 3 
d ~ u m a r ) .  
Salazones y pesca(os salados (depósitos Olor. 3 
de) en las nglomeracioncs urbanas y 
cuando las cantidades acuniula(1as sohre- 
pasen de 500 Kg. 
Salazones y preparación de carnes y Olor, peligro de mosca5 y al- 3 
despojos. teración de las aguas. 
Salchichón (fabricación en gran escala 
de) (ver 504). 
Sardinas (fábricas de conservas) (ver 
447). 
SeÉíales acú~ticas( cláxons, sirenas) (ta- Ruido. 3 
lleres de fahricacicín o de pruebas). 
Sidra en las aglomeraciones urbanas Olor y alteración de la5 aguas. S 
(fLbricas de). 
Silicoaluminio o silicocalcio (fabricación Humo. polvo y peligro de in-  4 
del) por horno eléctrico cuando la ca- cendin. 
pacidad del horno sobrepase los 100 Kg. 
SiTicio (fabricación del) por el horno 
eléctrico (ver 260). 
Sodio (fabricación del) por electrdisis 
en caliente í \e r 395). 
Sodio metálico (depó5itos) cuando la Peligrs de explo<ión 4 dz in- 3 
cantidad almacenada sobrepase los 50 cendio 
hilos. 
Sodio (fabricación del carbonato de). A1leracih-i de las aguas 4 
Sodio (fabricación de cromatos de) Alterniifv de las agua< 4 
Sodio (fabrrcacr<ín del d o r a t o  de) (vtr  
170). 
Sodio (iabricacion del sulfato de)  por 
la sal común y c-l ácldo rulfúrrco 
Productos Molestias o wligros Categoría 
Sodio (fabricación del sulfato de). Olor. 
da artificial (fabricacidn de la) (ver 
565 y 566). 
Sombreros de seda u otros preparados 
por medio de barniz (fabricación de) 
(yzr 9). 
Lbombreros de fieltro (ver 264). 
Sombreros con barniz (fabricación de) 
(ver 9). 
Sosa (depósitos o fábricas para el trata- Olor y emanaciones perjudi- 5 
miento de) al objeto de obtener e1 sul- cíales. 
furo, sea libre sea combinado. 
Sulfats de aluminio (fabricación del) 
(ver 63). 
Sulfats de bario (purificación del) (ver 
loa>. 
S~Afatod e cobre (fabricación del) (ver 
I SU). 
Sulfato de hierro (fabricacih del) por 
el lavado de tierras piritosas tostadas 
(ver ? f 4.). 
S:iifato fénico (fabricación del) (ver 
3 ? .4). 
Salfato de zinc (ver 573). 
Sulfuro de antimonio (fabricacidn del) 
(ver 73). 
,hilfuros de arsbnico (fabricación de los) 
(ver 77). 
Siilfuro de carbono: 
l." Fabricación del (ver 131). 
2." Depósitos de (ver 367). 
3." Industrias donde se emplea en 
gran escala (ver 363, 364, 365 y 566). 
Sulfuro de mercurio (ver 564). 
Sulfuro de sodio (fabricación del) (ver 
516). 
Sulfúrico Bcido (ver 34 y 35). 
Sulfuroso (anhídrico) (ver 69 y 70). 
Superfosfatos minerales y superfosfatos Emanaciones perjudiciales ac- 5 
de huesos (fabricación de). cidentales y acción nociva so- 
bre la vegetación. 
Productw Molestias o peligros Catcgnria 
Tafetán barnizado o engomado. Olor y peligro de incendio. 4 
Tejidos, papeles, cartones u otros pro- 
ductos (impregnación por inmersión de) 
en parafina, ozokerita u otros carburos 
sólidos previamente fundidos: 
l ." Cuando la fusión se efectúa por Olor y peligro de incendio. 3 
calentamiento a fuego directo. 
2." Cuando la fusión se efectúa por Olores accidentales. 3 
calentamiento al vapor o por cualquier 
otro procedimiento que no precise de 
hogar en la industria. 
Tejidos, cuerdas, fieltros, papel, cartón, 
madera (impregnación con el alquitrán, 
aceites creosotadas u otros productos 
análogos combustibles o de olor mo- 
lesto de): 
l." Cuando la operación está hecha Olor y peligro de incendio. 4 
por calentamiento a fuego directo. 
2." Cuando la operación se hace en Olor y peligro de incendio. 4 
frío o por calefacción a1 vapor o por 
cualquier otro procedimiento que no 
precise de hogar en la industria. 
Telares para algodón o lana en número Polvo y ruido. 
superior a 3. 
Telas (toldos) impermeables (fabricación 
de) (ver 9). 
Telas estampadas (fabricación de) (ver 
299). 
Tenería (industrias de) : 
l." Cuando existe sebo y calefacción Olor, ruido y peligro de in- 4 
del mismo a fuego directo. cendio. 
2." En los otros casos. Olor. 3 
Tenerías. Olor, ruido, peligro dz mos- 4 
cas y akteración de las aguas. 
Tintas de imprenta (fabricacion de): 
l." Cuando existe cocción de aceite: 
a) Operando en vaso cerrado: Malos olores accidentales. 3 
h )  En los demás casos. Malos olores accidentales y 4 
peIigro de incendio. 
2." Cuando no existe cocción de Olor y peligro de incendio. 3 
aceite. 
Tintas de imprenta a base de disolven- 
tes inflamables de 1 ." categoria (prepa- 
ración por simple mezcla de) (ver 363). 
Tintas de imprenta a base de disolven- 
tes inflamables, odorante5 o tcixicos (em- 
pleo para impresión de) ( \ ~ '3r1 ) 
Tintorerías en grande Vahos y a l t e i a c i h  de laí 
aguas. 
T o n o  (ez t racc ih  del) por  tratsmiento 
de rninel'iter por  el ácido 5~ilturico( rer 
405) 
TornrlIoi (fabricación de)  poi choque 
mecánico t i t r  173) 
7 orrefaccihn 
I Dtl cacao (rer 113)  
2 Del cafe y otros granos begetales 
(Ler 114) 
3 " D e  los cueros, cuernos, cascos y 
otros restos de a n i m a i e ~(v er 329). 
4 "  De la achicoria (ver 38) 
Tostación de minerales (ver 401 y 404). 
Trapos (blanqueo de) (ver 105). 
Trapos (depósitos o talleres de selección 
de) : 
1." Cuando la cantidad almacenada Olor, polvo, peligro de ratas 
es superior a 20 y moscas y peligro de in- 
cendio. 
2." Cuando la cantidad almacenada Olor, polvo, peligro de ratas 
está comprendida entre 2 y 20 m.3 y moscas y peligro de in- 
cendio. 
Tragos (deshilachado y trituración de). Polvos accidentales, peligro in- 
cendia y ruido. 
Trapos y tejidos (tratamiento de) por Emanaciones perjudicia!es ac- 
el ácido clorhídrico gaseoso. cidentales. 
Trapos y tejidos (tratamiento de) por el Alteración de las aguas. 
ácido sulfúrico diluido. 
Trefilado de metales (ber 393). 
Tripería (trahajo de  las tripas en fresco Olor, peligro de moscas y al- 
para todos los usos). teración de las aguas. 
Tricioroetileno (ver 359 y 560) Olor y emanaciones molestas. 
Trituración de materias minerates u or-  Olor, ruidos y pahu. 
gánicas. 
Triperías. Olor, peligro de moscas y al- 
teración ds Ias aguas 
Productos Molestias o peligros Categoría 
Turbas (destilación de las). Humos y emanaciones peiju- 
diciales accidentales. 
Vajilla de barro (fabricación de) (ver 
478). 
Vaquerías de más de 3 animales, con Ruido, olor, peligro de mos- 
exclusión de los terneros de menos de cas y alteración de las aguas. 
tres meses, en las aglomeraciones ur- 
banas. 
Velas (fabricación de) (ver 111 ). 
Verdete (obtencióh del) por medio del Olor. 
cobre metálico. 
Vermellón de mercurio (fabricación del) Emanaciones perjudiciales ac- 
con empleo de sulfuros o sulfhidratos cidentales y contaminación de 
alcalinos. las aguas. 
Viscosa (industrias de utilización en gran Olor y alteración de las aguas. 
escala de). 
Viscosa (fabricación de la) : 
1." Cuando se utiliza en la industria Olor, emanaciones perjudicia- 
más de 50 litros de sulfuro de carbono les accidentales, alteración de 
por operación o cuando se obtienen dia- las aguas y peligro de incen- 
riamente más de 1.000 litros de viscosa. dio y de explosión. 
2." Cuando en la industria no se uti- Olor, emanaciones perjudicia- 
liza más de 50 litros de sulfuro de car- les accidentales, alteración de 
bono por operación o cuando diariamen- las aguas y peligro de incendio 
te no se obtienen más de 1.000 litros de y de explosión. 
viscosa. 
Vidrio, cristal (fábricas de): 
1. " Con hornos no fumívoros. Peligro de incendio. 
2." Con hornos fumívoros. Humo y peligro de incendio. 
Vinazas o residuos análogos de origen Olor y emanaciones -nocivas 
vegetal (tratamiento de las) por fermen- accidentales. 
tación, para la producción de amoníaco 
o de sales amoniacales, de compuestos 
de amoníaco, de ácidos orgánicos, etc. 
Volatería (engorde y crianza de) en gran Ruido, olor y alteración de 
escala en las aglomeraciones urbanas. las aguas. 
Yeso (cocción o trituración del) (ver 
117). 
Yeso (depósitos de) en las aglomera- 
ciones urbanas (ver 11 5). 
Yodo (fabricación del). Olor y alteración de las aguas. 
Zinc (fabricación en gran eslala del sul- Emanaciones perjudiciales ac- 
fato o del cloruro de) por ataque del cidentales. 
metal, o residuos industriales delmis- 
mo, por medio de los ticidos correspon- 
dientes. 


